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Articulo 2: Las obras que com~ In. marca al objeto ~ su aceptación, y
prende esta contrata son las especifl.- con el fin de comprobar,. pnr"s en":
cadas en el presupuesto. o sean las ne.- sayos que juzgue. oIl/ortUDoS'.O;. los com-

l. cesarias para la completa construcción ponentes y las constante~ oficiales de
Tribunal d~- o~ione~ a·iing.reto en del edificio, debiendo entenderse que la fábrica, asi como el c0efl.'Ciente de

el Cuer~ dt kJ>pií,ttmte, al Minis- las que el contratist:,¡ está obligado a resistencia. . ".
. ferio fisco.l. . realizar lo han, de: sel"' a. todo coste, '. Su fr~aclo, debe :comenúiJ.· di:spués.

Este .Trij)unal,. en la wimera re.. dentro de ·cada. unida~ Y. ]lor tanto, ,. de una hOra. Y' anteo¡ dc cinco y Jcrmi
llnión celebs'ada go~io~en-fe ti la están incluídoscuantos materiales, elc- : 831' antes de: catorce horas~
,ublieació¡¡, enO:liS; G.mETA 'DE. M.utlllD ment~s auxiliares,.mano de obra y ae- La resistencia por tracción de la
1le la lista, de iOJJO. sito.resadmiHdos~ ces.ono.~ sea.~ preCISOS p:;ra su cumple-

I
'pasta pn1"tt conservada en agua de río

ha adveros> 'qQe en: ell~ sín duda -ta.;.ermmacI~y·recepclón. será, a los siete díaS;, de 20.kílogramos
por error mate:r:íat de: co:Pia, se omi- i!.;:teGntl!~stao·p~drásatt-ar- a sus' cx- por centímetro cuadrado, y a: los vein
liaD. losnQlnb:ceso -de los aolicitantes pensas copla de todos los documento~ tiocbo días, mayor d~28:, kilogramo!>
D. luan lIamt.ín. Sombrero ~ D. Manuel 1 qu.e.constituyen este p:!?yecto; CUyos por centímetro cuadrado.: .
Fer.r,;:r d,e lCoayas. .~ ~.~ virlnd, m;ord.ój' OfOiglf.la1esk ~á~. tae:llltad(¡g. par el . - Lar:esj,:¡teJ:u:ia.,de. un. mortero_normal
Rne la naen:elOJKil«:a .lmta ~ emtienda Arqmtecio mUnIcIpal. - formado con una parte del- cement()
jlelido!!.aS 'COl!' ilos dos .f;xpre~ados CAPITULO TI que se emplee en su abra,;.y ft~ ,partes
bposi1.orl$, dándQlcs .el plazo regla~ de arena normal dC:Jaboratorio ~r-
inentario: de: di6 d.ías hábiles. a. 'eon- C0>'"OOelONES 'QUE-: DEBQi: :ammIR LOS manda- bri1Juebis: no, s-erá menor" a-)os
tar desde, el ~ente a la- publica- .?~"TERr""'LES . - siete, d'1as, de ~'kilogramCiS: por .cen~
::ibn de este anuncio, para que pu-e:- Articulo- 3~" Tod,,-;s Jos m:rteriales tfmctro ~l!adr~Qo. . •
eaa, J:Je<diur el Jj:6gO: de- .la ca~tida? serán de la. mejor calidad, según sus La reslat;mcIa '!ue de ~.l rnorfel!Q. a
de 50. peseta~ ~e. ~l Re~lat:nf:nt()le:xI- 1" cllises. 'Y con. 13B.di~sio1l1ls_ que'se que posJ¡;normer. LC se cita, forma, do
~.~n;i~HabilitaclO!1' del pe~~all}el"fijan,. en lns"liocumenttJs det :@roye&o de: 3tl6 k¡l?gramos d~ ceme::-tOi :Yt ,un
IIbtIS~r.1O ~GracQ ~ JlIstic:rft.;_. l. yen ntS'M-emorias..faculblti'ras.que ft:e.- ..1 Rlet~ cñlnco de are,13.q~,; ~r4,. ~l -
:r~ en- oeuenl!a la;; fcelia de: ft!r- I se pT~isD' dar. durante:Ja. ~j2eucj¡,in..,dir . ~~pl~arlo para--la constru.eClOn .de. fa4

~nna<:ló~ de este pi«zo;... eE rort~ de 1, la obra. . • " ; " , : i bricas;: _~?' d,e~e s~r mcoor p.ara'la
.Jos ~o~:tor.es ~e verific;¡.r~ ~ día 12 I . L.os-.m.ateciale.s que :por'slJ> tilalnca- ,caJl19l",esI~~ ae 60 IGI~ramo_~ por ce_Il
.lIe. Ju¡¡JOpro,umo, a las lSelS' ~ la 1: l1dad, falta de-dlmcnsnmes G-Cll:.Itqu.re¡- .. ffmatro ey~th::..t.da y ~ete k~IOflram'()s
~de"en el ~ocal ~e,la Sala, cuarta: del .. ' otro' detecto- no resulten adIJ!Üüiji~ a ,p.ara.!'n. tra~~HJll;o ;' .,.';
".t:ih~ S'!P!eJnO. : -.- '. .' juicio' del Arquitecto ID:llll'icipat'o''"d2 " A.rp~.ñb,.~, .. Mo~~eB?s.--S.e emp.teaft

Los,eler:crcJl.)S' deoposl.c~J:J- CO]JJenoo l;pcr-sona. en, quien dC-legue slllS.-:facWt:h . l=án.}as. d~s c:.1ases- ~l",lllentes. .• ;'.
~ánd'r:~uéSde ml!seu~~do:-.-dJ?e- 1:; des" se J"..etiJ.'a~á.n ~lDedJia~...neí1te, ann- : '. !',:,~rte~ ~- ~,a la. COIIS1rLlC~Ort· ~~

~
dO.. e~,.Yal. . ele vaC8C..Hm.e$Jo.di.C~s:r... t.a sao ,cQj;,ta, :slIue,5e--, nJ'CcC.. :1,:>0::: ~... shaE.& . fábl'lí:as.celliCSC,ados J tapas d,e cell1',.. c.n
~e«ba; que ppo~aJU.e~e·,sesena.:: ¡la onFti J11al-eiecubláa.:' ": ,!,._ i tb. ~d:.O... ': •. - :'. . ,:'

.... _.~ @~.~~ará J!úbli¡t;a.~coro 1ll-~ Este examen previo- rt<isuIKmeJte-. . Su\C&Ill,POlil:Cl.Ol!;. se ercctuara,com:,OOO
.DlU"lI;: ~~~. . . • .. ,. " 1: eapeió.n: de· los, ma1.:eriMe&; pG,i',t,;mto, .. k~ogramos de _ceme~to, un metJ.-o. CÚ4

El! $lc.re:ta:rii) ~~ Trilm~I....Fer:.n:l~-:o la./r.esponsnbilidad. del contratista en. :: b.leo de arena, áer.lo y cT :agua sa;fl- -
Jllf. ll~lIla.Y· Medi:o~.' "':'. ,- el.!:~ienm-:de eStas.6btigaciones: : elente. ". ..:. .'. .:

. . . ,. 1"- DI), e'~&ará· mientras no sean l:8cibi~ ¡ Su: mani¡nrlacron :se pItaCtic!lrá, .por:
las obras en que se ha)'an empleado'. : sextas' partes de la! mezqla: cI~d9'. ~

~. .De. estimarse ~esariQ. po.r elÁr- sea mezclan.dQ un. saco de SO ~l~ra. ,
S'U 13 A S '(flJiS .~;IiWt!-j.,ci~at el-,StUltetre1(a p~ , mos.:'ck CCD12~\)' con 166 ·clecIm~,JtOs

_____ ha,~'mate~"y;, laobra.I1e$a p~ \ cúñ~de·~eft3', par~ c~~.m~l~n
.;. c~ que :sa&sfaeen: ~ ~as condí.:. :: se, diSDOJ,idl"á: lUt,obra:de;u!t! J:lqOIl:; de

.:".&.~--LJO.n:r.n.!' :. .. , Clones de resistencia neumas, se p~c-' " base- cna1trada 9Ue . mi-da¡, 5~ Ce:ntifue--4'
----~1E&~€WN"'Ltkn:rtl: segúnTo di..~onga- dicfuT-ATqnf- :·~de-Ia~Y"'~:L:fte:.allurn... ... - ,

DE MADRlq tedo, bien sea cn los talleres o al pie Se p.ractlcara en seCO la: mezcla y no.
La Comisión municipal permanente de la obra y en -cualquier estado de se mOJar? hasta que prcSiente &>t81 un

"de esta Excma. Corporación ha acor- ells, pero sicmpre por cuenta del con- color umforme. : ." _.
dndo, en sE;SÍón de 12 de, M,?,rzo últi- ¡, tratista. Mortero B: P~ra enluCI~O~bI"'llñ.i:i;JpS.
snp, anunCIar subasta pubhca para I Articulo 4.° Agua.-El agnn que se . Se compondra de~15D ~ll~ramQ!:de
~tratar ka ccmstrucci6n ~e '9~~: :-empl~ en toda cla~' ':~err.l,!~i"á cemento, i1J dec~etr-?s CúbIeOS de"~e-
.-do en el: hauio de Anto~,~ [excl11Sv::unente dehC2¡i'~.dCl LQzoya. na<,-cP.agmr slifiínenle. ,.,'
eO':l1 snjeci6n-' a los siguientes':'~s:' Art1tulo 5.° .Arena:-Zo"liaareIÍt .que 59' lH/aeticm:.a fu. me~c~a¡ por terc~as
:... eondiciones-:- . se emJrl'ee-eft''hr-&briege¡'ón-de--m~".partes. de laci.tada..mld.tenáo la a1<na
~ . L;ros y hormigones será de río, silieeá, en!.?n cajón dEl.. base cuadrada y50
; ! Faeulta~:iS. ¡;CUal"Z05a, HI!.1))ia por completo de<JUa- . cent.ímetros de~ aItura,~ mez~m.n~la

CAPrI'lJLa"PR!MF.RO'" <, " .. ., ¡'teriaS", es.tt-a'fi3s :y M'ibll'daal.. pllf: de ~ con UD. _sacQ. de:::: cemeptb dE aO JH.J.o~
. i' '-*CRIPCIÓN ¡jE"l--..s "a"us <:o~ra. "; ..•. ": gramos y efectUllndolamezcla como.
{,.. . ' " .. -.-..-~ ~us granos deBerán ten~r un tama~ ; en el mortero anterio.t; en secO; y ~<>n
·~:Ar;e¡¡:J.o 1." Objelb ~ fa conlra!a. (ñQ-;eomprencifrlo~ntre0,0035 "i O,lID3ti ~. toda escrupul,?sidad.'. ..' ' .
tt'ime ~r "obj~ó' hl :icousflo...Iercw,n'de" .:;;me!rcs.~ .' !'''' '" ", ,< ., "AcUc¡¡}o. 9. ;Ye.w.~TBnto el nso
.. ~,dikio destiJ1.a~ lf' _ercado de ",,"a 3rena de I:IfármQl será compkta;. ; blanco como .el nejr?: será, cocidl7'en
J:¡.qrlG en ~spar~:-feallta~de lla. .mentf" li~,;,. ....... '.". :: . gt'ado, c()nvenIen~e,\'SIn .gratlZas: ° te~
~sp::,~iaci&l' le:t:·aQfio"lJÍS. Bo~' ~~' , ~rlfclilcJ 6:0

/ Q1J.~Bd>é'rS-s~~an, . cas que'lo, a:rlulteren,Dlell sec~ moh4
San J:uaa de DioS'.etl1a -"'-¡;te que Il.:n-e-:', blanca. blcit'calc:inada;- sin contener . do~ moHdoy pasado por tJn cedaz~
tar;h~aa :r- las:e;t,lb-.de;; Alocha-,F~.... f:·:CeRiZllS'i"U¡' ntaterill.s.~' semh:ser. ,fino. ,. - ..

,: .,Núñez!. Santa .Is~el r el pasaje vida en te!.rones,m'in.or~¡feun .deci~ ! • D'éberil sel' de las clases más s}lpe
de separaclon con 'la IgleSIa, -con una 1metro C'l!blCO,'Y nI apagtn"R\ 1'01" 2W:>er- 'rlO..e:t crn~ S'e'.' fabrican:en- Aran¡uez;
IUP~rficie <le 1.,8QO. IUét~os c~<4"<Wo:>.. ~-si6n aumen;:u!á d~ ye~1 m~dia a.~os Vallc~s o Argatt-da, '.
~valentes a -23.184', pies cuadrados. ,.:dos veces y medIa (fe vOlumen, des- ArtIculo tOo Ladrillo.-El llidnllll

, ' .r.o.ns~rá el~cio de 1Ul..B sola:J?lan- ,~chando la qu~ dé más de. un 3 :por , santo qu.e se eml"lce p~a la cimenta-
p" cutnertac~n armadura (fe bierro y fM- de sustanCH!.8 grasas. ., . ción- seci esca:fthi-do, S1'.ll:. ,gT:2ftdes ala4

,/JdStal, debieJBiB seaarse la couh:ú:..~,-, Sue;d:1adón se ~...ellBalsas.... ta- b~ parn:. sentarlo, por hiláda6, des
1;ilín de dO$;t~alas que s6'I~ -tIlizán•• ~ués ~'S8parar coJi- echándose, poI' titnto, los deforrtles ~
P6'f" las escaleras. cOTrespondie:iltes. y ches y sU$tanCias inertes que tuviere, todos aquellos que por su irr-egulari..

_ ....distribución se aiustará a l~. qu,e SJ~ . empleándola en pasta. .ridad no puedan Se!' admisibles.
·~~nta elll los planos de planf~ll. • Artículo-.:.7;" -'Cemenñl~erá:DJUCe-- .,' El, ladrillo- cerámico para la cons

..-rachadas, .seeciouesYf'detaUes'~,cse dente de', una- d'e las fábrmas'~ aere-- trlKciÓll de- todas las fábricas será ho
.... If,)rmulailll,.,y·qne,. en unión ~e.h ditadas yneOnociaaS: en la- pn\.'enea mogéneG d~ coTor, bfencorta'o, sin;
j ••as do~~tOnati~e¡jdi_ .. ; tomo R ganmtia a, jairciq, ifef_ni- ar:enaa ni,caliclles; etebem teJ.er un
~ec~. tecto municipal, al CIue se cQmunkará D<!sO medio de 2.500 kirogramQs pot. "~~
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;'.eori~port:dfente. ,cotnJ;lIemeníadi'''eon ,"'A.rticulo ,36. TabiQueSSenCi!lOs.-:,! yados sobre el a,.ti,r"antado '~, t~chos,de
:'lo~ po:i:osdé registro qlle':$e'indican "Lo's tabiques senciUos que se constru-'p!:lnt~superiol".:" ' '
;~n las mediciones generales. " '; )tan estsrán formados por ladrillo ce- Artículo 36. Revé.$liflode aZI:1eJo~

~'.: ; ,Los: ,pozos de. 'registro' ser:i'n dc 0.70 I'ámico y mortero de yeso, no a'dmi~ . Estos reTesti d,os se hará!J- con azulejo-s
,!n:étrós, de hueco int,erior'y O,2S"de es:. tiéndose en modo al.quno para su cons- planos sin biselar de.Q,14 metros por

: 'peSor, cuustruidoír ~ael.,mismi,lclase trucción ellailrilloUamad() pimón. ,0,07, para retretes, lavabos, baños y
.: de fáb.ri,ca.~ La red de desagües de Articulo 31., Enfoscados. -.Tanto duchas; se ejecutará con todo esm'::N
, aguas linipi:ls secomp9n'drá de la tu- los' de preparación del re"oco como ,en su ,asiento, quedando los p::trame¡¡-

heria vertical de hierro fundido"de:os los de arquetaS' y paramentos que fue-;. tos perfectamente planos y compie-
diámetros marcados en el ,presuPues~ (se necesario enfoscar se harán con tandos:! instalación con las pie za s

'to, con sus.cddos, sifon.es ,y piezas es:- 'rnortil'ro ·de cemento de las condicio- curvas para 'el redondeado de los :in-
, peei:lleS'neceS~rbs, yertiendo a tina Des 'que 'se,especifican en el correspon- gulos, , zócalos,,.Jlloldur1l5 de corolla-
. red oblicua de 'tuberfade gres, con la diente articulo. ción, faja.s ,de, co!or.etc., que el Ar-
,"disposicmn de yer-tientes ytongitudc3 ,Se e,Í€cular{m estando frescas aún las quiiecto municipal determinará en

aproxim::das que fl.;::nra con línea azul fitbricassobre auese han de apHc:ll', , ti~mpo oporhmo.:
en' el¡:'iiUntimenéiOl:i3do.' '" y se amasaran con la mf!'nor cantid<ld ' Antes ,de ejecufur es~os r.evestHos

Las al."q~etas de re:;tistro 'deJos si;. de agua pClslble, sin resobados, cQnm -facilitará el cOl}tratista, las n;ues~~as
fones serán de un metrn por un metro preparllción para el tendido que se qu'e fueren precls3s, pa¡-a sue.e-:clO!1.
de' luces' interiores. con la profundi- dirá después. de 'Jus Casas.llbastecedoras- de esta ('!a-
dad'necesarIa, y de 0',28 meíros'de,es:- ,Articulo 32. Guarnecidos yblan- se de material., ,

,'pesar,enlúefda;,' todnseUas inter-ior- 'queos.--'---:-Se maestrearán los, paramen- Articulo 37. Pavimentos_ - Los ele
mentc'y!>,o;;entadas sobre una solera de tos dejándolos en condiciones de una la planta de sótanos, y sala de baños

,. fábr-fca. ele: Jodrillo con mortero' de ce- bucaa ejecución, enrasando sus planos, serán de bal.:iosín de Ariza de primera
mento de tres hileras d~ ·espesor.·' y sobre ellos se ejecutará el tendido de candad, sen~ado con y-eso sobre l¡na

,Los modelos de sifones serán pre. yc.'SO blanco, bien repasado. como pre- capa de honnif!:ón de 0,10 metro,> de
.sentadm; al Arquitecto municipal para p:lfación para la pintura. espesor, formada e o n ladrillQ 5anto

-llU elección. así como todas las dern;ls Los ángul.os de todas las piezas o de-l mach:lcado, mortero de cemento y are-
piezas .es¡>eeiales y accesorios de 'col- partamentos, tn.nto en tec~os como ~n na d.~ rio el! proporción oe unoa cin-

,gado., ' ',', , encuentro de henzos verticales, seran 'COy bIen apisonado y enrasado.
Para.la construcción, de las·dos re. .'¡eredonde'ados eon'el perfil que fije el 1 En todos estos pisos, así: como en

des mencionadas se atendrá el contra- Arquitecto munic'ipal,· ' los de baldosín hidrim1ico ¡:ecibi{lo
'lista 'a las pendientes queopt'eviamente " Artículo 33. Decoración de facha- ,con cemento que ronnará el pa·.'irnen-
se fijen, sujetándose -'en todo a cuanto ' das y patios.-Sobre ·105 enfoscados de 'tode retretes y enfermería de los pi
le seaordeoado por el' Arquitecto mu- cemento se, ejecutará un tendido com- sos superiores, se ejecut~rá un nh"ela
afcipn!. puesto de cal y arena demármoJ, y do previo y no se" co!ocarli ninguna

Artículo 28; 'Canterla.:-La canterla en éJse simulará -un despiezo con hin- pieza que tenga albeo!'> ni desportillos,
'dé fachada se ejecutará con ,m"reglo a las rehundidas pa!'a imitar ~H~:-c;; con afeniéndc:;') :::n su d1Spusic.ióOl lO que
ias Memorias que asu debido tiempó sus ti.-I1Gas y Condos, dados a marti· ordene el Arq!lHec~o municipal, ;lt1bS
facilite el Arquitecto municipal. Jleria. ' , se colocarán las fajas-piezns a carta-

Se labrarán las' caras con' el ma- En las tachadas imitará a p-icdra ,hón que se estimen necesarias. '
yor e.<¡lnero y se desbastái-:in lOs lechos granítica el resto que "no 'lleva' cante- El p~vimento de los patios será de
,. sob:elecbo~. rectificando sus escua· da, incluye~do las impostas de sepa- loseta de cero.ento ranu~ado, formando
'drndos ('on las caras verticales antes ;ral;ióny la' planta baja, ejecutado por, v~rt¡ente hac!l'! los surnJderos que l)re
del asiento de cada siUar. no admitiéll-' casa especializada éDesa clase de tra- vIamente se fiJen; se asentará ~o!'l ce·
dose en 'modo alguno cruces ni fal,tas < bajos. mento sobre una capa de honnigón
'en ellas mayores de un centímetro. Las e repisas y dinteles y todos los de- las ~ismas condiciones que :m~es

La sillería almohadillada y la mol- demás 'elementos decorativoS'· serán se descrltl e•
dada se ajllStarán a losdibujosyper.ll- formados por piezascons(ruidas en ta- Para su clase y ranurado se presen
les~'que 'en tiempo oportuno se .JacHi-ller, ajustándose en un todo a los per- tarán también modelos., entre los ,r=lla~
ten; su labra será escrupu.JOsa y esme-' files y deta.l~es q\te para la fabricación les elegirá el Arquitecto municipal.

'rada. a juicio del Arquitecto mnnici-' d'emodclos facilite -en sudia el /\1'- 'El resto de los pavimentos citados
paL' , : qnitecto municipal, entendiéndose que será de entlrimado de pino melis de

El asiento de todas las piezas se hará no s-erán fabricadas estas piezas sin . primera calidad. colof;ado sobre ras-'
&Obre tortada de mortero fiao, sin que • qne los modelos hay,an sido aceptados, trelcs de las dimensiones que se fijen.
se admita el uso de cufras para ,nive- o corregidos, espaciados en 0,30 metros y cogidos
!arIas. 'Elcontratista enc:lTgará la construc- con yeso.. .

En caso de,rotura de liD sUlar, qu~ ción de dichos mo,tdos Ir un escultor E!1 ~,colocaclón .se atendra e! f;on-
da obligado el contrntista areempla~ de reconocida, cornpetencia. previa tratlsta a la formaCIón de las .aJas de
'Zarle, no permitiéndasu piezas pO.'lti- aceptación del Arquitecto municipal rece~C? 'J dc corte a la rr:'ln-eesa. para
'las ni ningún defecto que pueda afec- Todas estas pie:llasmoldeadas serán los SltI~S que se marque~SIendo lIsa Ja
lar a la estahilidad o' bue~ aspectO' de tamhién pintadas al silicato después colocaCIón de los entarImados de tos
la obra. de su colocadón y repaso perfecto de ,demás. '. '

Las cajas)' rozas que fuese necesa- sus j~ntas y encuentros de JIlolduras, Las tablas tendran 1!n ancho. de
rio'hacer en Jos sillares se e fectllar:i.n imitando. como las cornisas, el tono 0,095 met~s,.y serála SIn ~aquetll.la;
por el CO>1tratis'b sin derecho a sobre. general de fachadas. I en las hab~t~cl0n~,de e.ntarlmad.o 'ISO
precio alguno, por tonsiderarse dicho Articulo 34. Piso$.-Estarán forma- no se ~dmJtJrán plezas intermedIas ('n
trabajo induidoen el: precio nnitario: dos po-r viguetas de -hierro de las di- cada tira. •
:orrespondi~nte. mensiones especificadas en la Memoria El acuchillado se ejecutará con tOl10

Articulo 29; Fábric. tle ladrillo.- que en su día se facilite, y por su for- esmero hasta que sea aceptado por el
Las fábricas en cimientos geran for- isdo, de tablero y bovedilla de rasilla Arquit~~o muni.cipal. sin que e" t a
madas, segtín se ha dicbe. por .tadríllQ ,unidos con yeso puro. rejuntando la aC,eptaclOo previa le releye de e(~
escafilado sentadu a hiladas :jmortero bovedilla superior con ladrillo parti- tuar l.os repaso1? que tuviere que hllr~er
de ceroe-ntl>.' , '. do '1 yeso ta.mbién puro, enrasándolo por lmperfeccJOnes que se nolal"an

El res-to de las fá!;T~~H para facha· después con una lechadll del mismo después. incluso hasta dentro doel pe-
das, traviesas y tabicones:divisoriO$ material.' riodo de garantía, que se fijará ·fes-
tle 0,14 metros de espesor. serán cons- Artículo 35. Cubie.rtas. - Las eu- pués. •
truidas con ladrillo cedmleo y onidad b:el'tas estarán rort'!lad~s por b::.-rras O- A~tfculo 38. Escaluas.-Las e!ica-
f)Or mortero de cern~n{ode lascondi- j p.ares ohlicuo~ ~e hierro de Jas Aimen. leras s.eNn Cf?,n~truid;JS con tres bl)j:lS
éiones y preparaciQl1 que .especifica el 'SlOnes que se fijen en la ~[cmorla mena de ruslHa recIhida con yeso puro; los
articulo' eorrc-spondienfe. , IClonada. • peldaños serán de pino melis. de 0.03

'Sec:onstruir:m estas fábricas al re- En los encuentros de faldones que metros, para .las hucHas y de: 0,715 me-
parto de 19 hiladas en cllda metro, ob- fucrennecl'sul"ios se con!itruir~n t2hi- tros pllIra las tabi~as. ,

f'Sen-indose e.n su aparejo y consírnc- eones, de 0.1" metros para recibir ros PaI'tl su construcción serán elegHos
~cióll~ma:roresc:r.1l0ul<'Ki~, , t~blf;rO$ de rasilla sobrecar~adas.apo-Maestros com¡,etentcs y ,acredil4(}'05
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", ..en· es~a.clase.i:l.~ ob!<ts e.:I.t r e varios . Las bajadas de a¡:nl";s ~eclll dé tuhe- cargañdóse" en igual .. formá su' pedi.lr.
,,:;p·rojmesios..por'íücontr¡ltisla.'·, ria de hierrocle' las ~ondicion~ espe- e. instalación a e a s a tie r~conoci·l<
· -.' Articulo 39. Carpintería de taller. ·ciflcadas enel-articu!o de desagües. con;¡pet~ncia.elegida como "alli sedit:c:

Se sujetar-,í a las medid¡js generaleHJe! Artkúlo 44. Cristales. -Todas las Articulo '18... Cociria. - Se instala
..cuadro dé precios y'a la Memoria es- vi-~rieras se cuajarán con cristales de. rán fogones destinados al servicio COl'
'pedal qpc'en su dla se ~adHte.; las condiciones expuestas en el articu. ',su calicntapl..atosindependieiú. '
,1::D el precio que figura para el me- .10 correspoIldiente; el número de ca- Pari la elección' demodclos el' Al"· .
,~lrocuad.n(lo de vidrier:l!>, con eXc1U-11<l h '. 1 . 1 d' quitectornunicipaf tendrá en cuenh
'.·......,sióÍl d.e !Ss. f.achadas y' ·pa.tios, se .,:.0,n-' u. u.eco y...s.. u case s.e.r~ e qae eSIg· 1 .n ~ el' Ar~¡uI'ecto munIcIp"l os precios ur>it.,r¡·os corr'esp'ondl"ent'es
· 'siderará irichiido el ('ristal o hma 'de .... ." L ".. • ., ••~ , Los de 1:is vidriel'asinteriores se y;::l contratista se obliga a dejar como

bs'd.imemiones. rcst1lt¡2n~es~ según di- "l' co1ocn.l:Ín 'C()'Il baqueliUas de madera, pIeta la in' .dar.-. -. con sus accesc::-:O!l
J.b.ujoque en sn' dla fncimará tamhi'::n .. y los, de' Jas.vidrieras metálicas co. necesarios p!l r a su: buen funcion~
-;el Arquitec10 municipsl.· ¡:respondjentes a loshúecos de facha- miento.
',' ,.To~os los Cercos irá~ provistos rle das y pafios irán embetunados en las A' 1 4 S ~
,.lapajunt:.;s, eligiéndose, eñtre los ,nr>- ..;,~oridicion,f"~·' corrientes a un b Uen] rtlcu O 9. erv.clo .de agua8.-~
,de,1os .cin:ricntcs que figí.1ren en lOs o('a- . . . - . f'N para el serricio d~ aguas se como

.. '1 ". d 'b ·aSIento. pondrá de una tubería matriz de hie-
·la ogos, . e f~ ri ca. . . - ,.," f "d d

.~; E~ la ~lisposlcíóil y ~efalIesde la '~fticulo 4:). Pzntura.-Se J?inta.~n rro orp () e 40milirnetros de' diá-
.' ca¡'pmtcna de' taller, aSl como en la. al o.eo. con una mano delmpnmaclOn. metro interior, y de la tuhería de pIo-
· colocadon ,de herrajeS de eo:"'ar. te- ,y tri!s. de, ,color, todos .105 huecos de mo, general para cada pieza, de 30' mi·
· fúerzo ysegnridad, se atendrá ~n <orlo c ..q>lnte;rb de .taUer. jambas, zócalos. limelros de diár.letrointerior, de 1&
a l~, instnlcciones que ri<cibli' del 'Ar- guard3~¡\"'oS, P130s.. huecos.• de" f:Jeha- cu,,1 se .efectuarán las tomas para CIHh

.. quit~l.::to municip::J!, el cual pódra exi- das, rejas, .bcmmddlas,. b a J a d as de servicio in cpcndiente con tuber-ia:
· g::r la pnisentación de modelos po!" el agua, corn:S3S del patIO. paramentos de plom.o de 15 miHmc~;,', de ,u~árne-
~: < contratista. . i vcrlicales inferiores y techos, eligien- tra. tam~.~n interior. Los injertos, en-
< • Al1iC1l10 40. FrisC!S de maJerá.- Idoel.Arquitecto. municipal los tonos chufes a rosca en la fuberia de hierro

La conxt~'ücción con arre"Io a las di- que crea convenientes, según muestra encoleladm-, ~ces:trios en las de plo~
~:.mensionc~ especificadas ~n el pre!>u-; .Ql1~ el co'ntratista mandará ejecutar' en mo, empalmes; etc., ::.~;i como todos 105

puesto y al modelo que previcunente toua clase de obra.. . . trabajos pura la co:npl~ta im:talación
',prcsentilr.1 el contratrsta conslru(rlo Deher211 quedar todas las superficies serán ejccUl! ;'s con el ma::;-or ~:.mero.,
';-' con arre..,-fo a bs instrucciones del Ar- pintadas bien cubiertas e iguales de ·encargún!lose a Maestro ue reconoci·
, . quihiclo'""clIJIlidpal y co.' las eorrec- c?lor. sin reehupados" ni dercctos de da. ~0!Upclcnch en esta l.;pecialidad,

~jonéS que éi>ie creyese conV"enie~te nmguna clase, para lo que el contra·' .a JUICIO de. Arquitecto munjcipal.
· efectúar.'. lista viene vpiigudo a repetIr las ma- Todas las tuherbs al descubiertc
, Articulo 41. Entramados de hierro. nos que fllerén preci~:-<¡, aun excedien- serán pintadas al óleo, de blanco co~
Comó eomI)Jemento de las dimensio- do ~c :as f!1~das. husla conse~ir que una mano ue 'imprimación y d~s. C'

· nes y disposicio1it.<¡ que !se fijan en ei la ODra de .pmtura {¡-:-'.de pcrf;:cta; las que fueren predsas. de colm.. h<a3-
presupuesto y planos que acompaña!! Artículo 46. Retretes y urinarios.-- h que queden perfectamente ':.;"Jicr·
a! proyecto. referentes a los entrama- Los urinaripos serún de porcelana in· fas. .
dos metálicos,. y rescrvándose el de- gicS-ay colocados en baterías, con el nü· Articulo 50. Ventilación. - Todm.
I'echci' 'de efectuar en ellos las varia- mero de. plazas indicado en los planos, las depen.dencias tendrán cháflanac'!c
ciones que, tanto de escuadras como y formados por piezas verticales .con uno de los ánguios por un tabicado dt

... dE" sHpa,ción o disposición creyese la,s de rem3tc~ y tapajuntas corres¡:JoIl' rasilla. formando una caja de salida eH
oportunas. el Al"quitecto municipal re- :.dientesa su tIpO de C:ltálogo_ nire hasta las chimeneas especiales dis
dactará una Memoria defin itiva cl)n' Tendrán un badén de d agüe gene· puestas en la cubierta. En estos tabi
IIrreglo' a .la cual han de ser ej~cuta- ral, con la pendiente necesaria foro cados se recibi.án dos rejillas con sm
dos los éittramados verticales. hori- m~ua 59bre el' piso; el andén peralta. ci~rr~sde persiana. una en la part(
zontales e inclin .. dos. de r,csuJt:lnte tf'ndl"lÍ un ancho de 0,40 proxlma al techo y la otra en la partf

Los enaramM!cs oblicuf>s, salvo ·las metros, y estará formado, con el tes· inferior.' .
vari~ciop..és que se especifiquen en la . ~~ de la piezu de porcel:ma correspon· .' Las tomas de aíre se verifkarán. pOI
M e m o r i s, rClmirán las condiciones (hcnte a cada plaza, por un pavitnen. cajas practicadas en ~os antepechos dI
'f1ja."das en cl artículo anterior refeten- to de baldosín ~liddlllico recibido con las vent~nas. estando pro-visto cad~ lo-
tes a cubiertas. cemento.": cal de dos tomas en sus rejillns exte

<. Para poder d~ch!ar este 'peso dis- • lAs tazas de los re~retes serán 4e riores .,. válvulas correspondientes,
pondrá .el contratista en obra de una porcelana del país, eligiéndose su mo- Para dimensiones, disposiciones. et
búscula de potencia suficiente ¡:Jara 111 + d.clo. igualment~ q;.¡e el ,Je los urina-' céfera, se tendrán en enenta las üldi
mayor de las piezas y debidamenle 1"19S antes menCIonados, eiJlre los que c.aciones de) presupuel>to y las que et
comprobada. .: figuren en los catálogos. tiempo bportuno ha~u el ArquiteclC

Artículo 42. Cerraieria.-Tanto las De su pedido e Instalación se encar- !J1unici~~I; el contratista encargará 1;
barandillas de' escalera como en la..; gará por e contralista a una C; a s 3 tnstalaclOn completa a un especiaJist:!
rejas d~ fachada y quitamiedos de DU' acreditada en esta clasJ de obras. ele· de reconocida competencia, elegido
lios~ el contratista se sujetará al dibu. gida por él entre chiCO que le sean por dicho Arquitecto.' "
jo que se. le flicilite, abonándose la propuestas por e! Arquitecto rounici· Artículo 51. Otras clases de obras.
cantidad de obr~ ejecutada con ar-re.. p.aI. . Para la ejecución de tod:ls la!! {i~:nM
glo al peso lo' sujetándose al precio uni- Pa~a la elección de modelos dicho lmidades de obras. no especiflc:ldar

'tario 'Coriespondienté.· ArqUItecto tendrá en cuentel el preclo con detalle especial en los articulo!! ano
El ajustado y colocación se entiend~ .unitario a~i. ~ado en el cuadro gene-. teriores. se sujetur3 el contratista a le!

(fUe se hará escrupulosamente y con ralo enten(\iéndose que en él va in_o que i~dique el presupuesto y. a las ios-
· arreglo a las prácticas de la buena Iduído, 1.11 completa ::~stala("jón de las trucClOnes que el Arquitecto municipa'
. construcción. tuberías ni .ueladas necesarias. depú- le diete respecto de cada una de ellas.

Las vidrie!ilS de fachadas y patios' sitos de descar~a y de todos los acce· Las obras que tienen consi~n:H'Ja!
estarán formada!> por hierros de lÍn· sorios. de _1 im:talación <. u e fuescn~ partidas 8Jzada.~, tales como la!': de de
IW;clS, ch~plls y cantoneras, según di- precisos, C1!ii como la toma de Il¡.!ua coración del vesUhulo. escalera prin.
bujo y dimensiones que en Sl.. día ~ desde la tubería general ha~!a el c:les- cipal, biblioteca J sala de profesore;,
fijen, teniendo presente para S'..! com- a,q'Üe de cada npn ~to o baleri~ de Y3- instal3dón de luz dfctri("B, t¡Mhrc~ )
po;;.idón el precio unitario aplir:ah1e rIos. ' otrns, ~er4n objeto de presupuestos es
Que fl~ra en el ("uarlro general. Artículo 7. Baños. duchas V !Olm- peciales, abonónrlo~e al contratist:! le
. Articu!a 43. ljin.1G.~, canalones U ~a- b(}s.-S~ eJ('gírim s~~lm mor1c:!o que t>l c<lntidal'l que de los mjsmos resuite.

ladas.-Se, re-etlgcrRn lns aguas de O~ CoTifriilllsta prescnt::Jr:l al Arquile"'!o -De disponer el Excmo. AyunlamielJtc
birlones de c·1Jhierl.l en limas de cinl' lUunicip21,~ql¡je~ llnril 1:1 elecc¡ón 'te· f:lnte~ de la rece¡ic.iún del edificio lt
del nümer<? 14. el.e me~!a piancha. <:0- niendo en cuen'~ .los .prc~il 11 nilarios in-;t:1!3ción de cualquier sistema de C;:l·
locada a hbrf'chltltacJün snhre ~.,m.l 3eñalados; sel"iin de coenta del con· )efacdón, contratándola d:rectamenl,t
de reso en todo su desarrollo. enm- tratista todos [os g<Jstos de in~talllciún CODo a!gcna de las C,~sas dedícadas a
.pletaadp.lQsoon alc.a.chobs·y calde-.y accesorios, en forma anákga a io e~ta c1>,ecialidad. e) coniraiisia YieOf
~t~s.. indicado pllra I:ctret-es y urinarios. en· oblíc:ado a eiecutar las obras complo<
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. Pcs~taS. 1:'

,¡}11.;9~ ,metros cu,bicos de
.exeavación .en· apertura
deuojnS para ciuiíen-
to~, a 6,05.: .

'HllJnO ntetms cúbicos. de
-éxca~aci6'~ ·~c po'ZQS pa
il'a"clmieni :,' y registros.

'.~ :7,,44•.:.. .
112,500 metros cúbitos de

minadgen.galeria yisi~

.tab¡~a.9;1O.u•• ~ ••••• '" ....~.
2&7~8ao me1rOSéúhicósde

li8:Rias paraatarIeas se-
cundaris51, a 6,05.: .

1{)¡,500 metros .cil.bicos··de
'~can.nion .par2. Juentes
.31' pilll.s.a. 6,OS•••:.~•••••••••.

. Á R 'l'i"c lJ LO 2~

Albañilería. .

1.445.24'0 ~e~s. cúbico·s.
:de .J1Qrmi&oiiadO•.cemen":
.to, 'p,wID-a ri :~'zádo.
ra iV,lJ.7•.•••_•••_••••••.•••.••

160,50 metros line~J1es.de

·f{ta-rjeas :1 .reuestido de
:J)Oz06"aU,81•...•..._ .••.•.

L1'99-.827 mdl'os. cúbicos
rde fábr:iea de láclrillo,a
70,76 ,.•_ •._ ..

1~t.455metros cúbic.Qs de
fábrica de .ladrillo ,cerá
mico 'en 'muroo interio

eTes. pSS,.91...•..•• ;.~;...... .
.~0,,368metr.as cúbicos de

:ptlas:b'Il.S de .ladrillo e.a
PW:tttas~ ,a '3S"i2.· .

<00.30 'metros euadradosde
:tabiques ,de sencillo O
de panderete, a 3,71•.•.••

130'.•14. metr~s cuadrado]

1l&eDtarial>; no indoídas en este ajuste 'Ilíen'tes para ..evit:n",ide~cias aJos eren fin3l.'sin que jmpliqn~n en nm.
.. ecm ~alJP) a la partidaqne 'pa1'3 ello se oPerarios f) -al 'Púb2ico~'.en la -intdigen-- : ,~n modQ ,r.ece,pción de las ohr.a$ QÜt
eousi~. abonánd:ole las 'que rea1me~ 1 da de .·que 'Será .d.fnctamemexu¡ron-' ~ltendan. ,
le el~cute.que serin· liquidadas por las ' ' sable de lo:¡ ac.cide;ntes a que pudiera tE! .contratista Jiaráconstar su con.
p~ios gnitarios genettles ,lle la ~n-' 'dar lugar suimpr~is.iónoimpericia.. forrnidad. a Jas liquidaciones. ,subscrl.
b.".ata X la.scl.á.usulas de -este pliego de· .ArtíeuJQ fJ7. El contratista' ,debeti hiéa'dolas alflnal de 'las mismas. .
eondicion:e.s. cumplir lo di~jl.uesto en el Real deere- .Artículo .61. Una vez ejecutadas la.

to de 2Qde JUIDode 19G2,.~pu1and.o ·obra.sy ,cum.plidas ·todas y cada l'l11.
CAPITULO IV . en el contrata que eeleht'e C.OD los ohl'e-' ile .Ja:<;condíciones d~ este 'pliego, s4

OONDICi€BiIES~ r?s, la duraeiólldel.mismo, los.!~qu¡..: ·~ertillcará la re~pclóll provisional;
. " '.. ~~tos parasu.renuncla o-suspensum, el. transcurrido el plazo de nueYemese~

Articulo 52. La eJecucIón.de las ,número ,de ho.rasde trabajo y el.precio de ésta se verificará la recepción defl..
~ ~ta& clases de. obras.menmonadas .[ .del iOJ:llal, es! ·e9IDo q1!.e las cuesti~cs. ;nHi\ra yse devolverá a! contrat1s!e~

ea -sI presupuesto.~ acal'go dé '1 -que puedan surgir p.(lr~ ,SU cumpli- ~~in certificaciéndel Arquitecto mu..
~n Maestro deca:da ofiCIO, de recono- miento se someterán a l:LCowisión de '. 'IIicipal, ]afianza prestada para res..
cids eempetencia. y !J(If lo que se re-. Reformas Sáciales. • ponder del cumplilrJento del contrat(14
&ere • trabajl)S que uijaa preparación .' ArtiCtllQ SS Es obligación del con- ¡ Duroute dicho plazo quedará obli~
eD taDeres o <¡Be'. j¡eaJ!l de iOOole espe-. tr3tista tener al cuidado -de la obra un gad.o el contratista a corregir de unlt
ei:a~ :Se eneomendarán por el. .contra-' Arquitecto. quien eswá enc:a:rgado-de . ,-manera -eücaz y permanente Jos defec';',
lista a easasverdade..-amenle:acr:edila-· interpretar el proyecto, disponer Sft 1·tl)s 'que existieren en el edificio, po:c
tas en la 1l:spccialidad por olros ,traba- exacta ejecución y dirigir la materia- 'I(}~euido ,o vicios .de construcción, y¡
'los realizados. todo a;j8ieio del.A1'qui- •.lidad.de lostrahajas, .siendo responsa-· ,::ti. ~.e :llegara a ello, serán. ejecutados.
Jedo municipal. .hIe de la tljecución material de las i , por quien dispolV'",A el Arquitecto mu-

Articulo 53: Tedofrabajo.que TIlO ,ohrllS con ,arreglo a. derecho. . nitipal, abonúndose su importe de 1«
tsmvie$e ejecutado. -eon ~glo aJas· .Para la elección de este facultativo í .bn~ :prestada por el contratistas •
Jisposicio.nes aníerÍD~€)a lo especi-. .se pondrii de acuerdo el contratista con l' ,cuyo efecto se le descontará l() quepr()
Jeado en el presUiJ'tleS:117Y cdd.o: de' el ArqUitecto municipal, quienpodl'á ;eedier~.
tJreci~ será,- obligación del .contratis- rechazar el nombre que se le ))ropa- '.: .rArticulo 6-2. Para todos los casos na
:Ja deshacerlo y ejectilitrlo de Duevo siese; expedirá el nombramiento deL:prm"istos por las cláusulas de este plie
coa J:a. debida per;eeciól1~'ellla intell- que ace.p. te, ::le._ca.mnniCará. su~ órdenes, ,go. r~irá.n como supletorias l.as 'c.o.. n...
Il~ de que nunca 'seniri de pre- y podrá dispo.ner sn separación "Siem- .• !teftidas'en los Plie.gos generales v:igen..
tez:to. fi:qae oo';se hayauoíado por el' pr.c que!ocrcyere conveniente. ; ':1espnra la contoah.ción de obros pú..
Arcpri~to lIU1:1!tkipzloque'las -obras 'Los, honorarios que el Arqnnectn j blicas del Ministerio de Foruentoydd
aUn tennmadas;..-porque, sea cu91·' .nombrado devengne.. los cobrara d~L ¡Qonstruccioneseiviles del Ministeiiet
~ el esmao 'tm. quesec:ncn.entren, -expresad.o. conn.atista, conar:-eglo -s kl : ',6e lm~eiÓ'llpúhlica. . .
:te has'án e'1l 'ellas los trab~os'necesa- padida dcl 14; por 100. legal que se le ¿ .
Tíos par-a dejarlas eu l¡¡s debidas -coü-./ abone. ..... '( . FRESUP"'13ESTO
_i~es! ateníéB4osa" .:sie.mp~ a las 1 Será igualmente departe ~el contra- ' R 'CULO 1-'
~ceIones~b.ales ~ _esentas J:IU:.e; tist2 la CiTrá. de'llon?rarios con-esjJOU- . . . A. 'I'J . '.
tleCÜJier~ de meoo Al"qnile:ctomuwCl- dientes. a la formaeiQn del proyecto,;a , ,l(oVlmlento de lleTra&..
pal. o- de la persona- -eaq~en dele~e. ,cli,yo éfedo e.nel,presupuesfos-e con-,'

Articulo 54. El M'Il~se oblIga signa la can.t!dadnecesaria•
.. hacer todoslos.recorridos ·qllesean , Será tmnbién de cargo (leloontntti$- ,
necesarios basia 13. 'COll1~termina- . ta.y abonado por la misma plt'I"tida. el
tióude las cobras. 3ÚI:'ilUe~..:eno:I.lUe- '.1 Jornal'oe 10 pe.s.etas. diluias para. 1m.. vi
da e~gir 1"'el!ll1J:1'er.ación~~ ,Será gUante de la ltiecución matarial de las"
lai.llHen de su cnen~ la reparacron .de ,obra::;, cuyo nombramiento será d" la
todos los desperieclós-qne·. se ,OCaslO- exdusiva 'racult~d del Arquitecto 1!l1l- ,

.. IIs::enJa "constnlccl6e. can .momo de nicipal...asi como su separaeióneu:mdo ¡
- . las. :belattss. lluvias:, impr:~J:\te~i.as de' lo creyere con""eniente. ' ..

bs, »entes II otrascauguhasta :la. re-· .
cepci6n definihNa.,de las obr.as"p,a¡-a lo CAPITULO V :'
pe,adoptará bs .medidas indispensa- .. • ;' ,
..JdesaprGeDu- ,nquellas ,d~iios, tenien- ' ., '. BOONOM:[(:'OFACULTATIVAS 1

.. la ..-correspondiente e;n?-rilerla hasta¡ Articulo 59. 'Eleontratltsta ·óal:t i

..-e dicha, rece,pci6n ae vo'1ftque. r' principioa'las obras dentro de IOfNlic;z.
,A.rtic.ulo .55~ 'l'.ooos'lOs materiales días siguientes a aquel-en que se firme

1JDe •.~ recbs.udos,po.r ,carecer de' laescritnra, debiéndo entregarlas col)l· ;'
'Ias .cóltdiclones presc:.iitiis .s.e.r.áD- .rcti- pletamenre 'tennínadas en -el .pkn:c.l de ,
.rados ..inmediabmentede las obras.. sin' veinticuatrámeses, a ''O)ntar deé la.

',Ucusa:ni p.rete:dJ:>. algiml), por .cuenta . fecha de- su comienzo. 1
. ..re! amiratista. ". Si né' cumple esta conmción .u:hon&--:
..El contrati&ta.sccililia=a, antes dcem- .' ra al Excmo. AyUntamiento, ~n C(W- (

.. ,par cua1qn~ mate~T.eJl la cons- .¡'CC.Pto. de multa, laeántidad 'de'!!) pe-!
, ,.Q:ucrilm,a llevar muestras al Arquitec": .. setas po!" ctrtia dia-que exeada de dicho

·:se'mWlicipal,queba.rá.suelecci6n~ ,. plazo.sinhacer entrega de la obl"a(\on-
·¡Arpbjb~es.elltai:'á modelos .de huecos" . tratada. siendo desoonmdáesta mulla, (
"4e.cagl~tería,·-::~p3nQS:ae .los'di.e- de.la 'Í1lti~a liquidación que se lehB-

, .zentes trabajos' de)1err-erla y inuestrnsgn. o, en 'su 'caso, de la fianza.
•.~los .fOÜfereuí.e$ .dficl~haciéndoSe.· Si PC!T cama. jmtificada se .-ien ~l ,
Jas VHaa~on.es.necesar..as ,ptrar.aque la contrm.tsta obhgado a suspende!' los (
lDallO -deobr.á y. materiales de ,estos' trab$s,se prorrogará el p13zode en~ i
1I:irlaa)os i-esUlfcn ·.~On fas debidas .coo- t:-ega de 'las obras 'por el tiempo IQ8& ,
'~ciQ¡¡es 4e.scili~ Y.mi;ar .aspecto. acordará el Excmo. AYHntamieJJ!f)~.pre. '
, ..:Arüculo 56. 'sail de euenta del coo- vio informe del Arquitecto municipal. '
.~~.sin ,q-..teeiütl le déderecbo a Artículo 60.' El pago 'Se verificará
Jlrqnuneración .a:4wna; .por haIlarse por el Excmo. Ayuntamiento,PTevift3 _
eom'p~endido en los preclosdel' corres; ,liquidaciones trillleStrales deJas obms,
¡lDndiente cU1J:dro. el coste' de las for- qne.esténcompletamente terminadas y
lUaciones "de nclam.ios.herramientas, las eertificaciones expedidas lIorel Ar-;
tiros y .cuatitos m~IDOS 3lr..d1iares 'fue-quitectomtlnicipal; pero enteDdiésll9- i

·ft.n pr.ecisns. en los ·distinto.S' trabajos 18~ que eSWsliqUidacio.Des y las :eerti-,
de ~a contrata. ' iicaeiones ~oITe!j}>Ondientes son .s6Je..;

En la fonnacMn de andamios adop- documentos provisionales' para pasar
~.~.~n~.atis~.lasJXlodidas, :e~,~'Ve~ _, a buena ~e~ta. s~.:to~ .!,.~ rectifica-
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Pesetas. . " Pesetas. i
q

det"orja.OO .' 4e.. ·plso. a ' 27."'3' kilogramos de hie-' tubería de grés con ae- . ~
1ll,5".f· ~~_.' '_L:""""'L t.3n-.67': ':i-io. en correas. a l,2·t... 34.02!J)2:' ~orios.::a8'.25.......~._.. 8!t2.42·

· 3.I4l3;nr metras" cuadradós ' 2,350. kilogramos de hierro . ' Seis retrctc8' compl'etos-eon '
d'e: guam,ecidb•. a:'t.S9.... 5..8t0,,51, en;. bnrandiUas-.. de- esea- t a z a de ltW"ee-lana y

&la;u metros cuadrados !'era, a 1,95.................. 4.682,50 tabloncillo. de c.a.Q h a:o,
de Manqueo. a, 0,78"........ 2.451'..44' 25.600 kilogramos de hieL a 12.5.....••_.__.•...•...•d

194 mciros lineales den· rro en soportes plU!stos, Cuatro plazas de urinarios
mas.. de yeso..: a 9;]6:....... 1.8U3~44; .:' a 1,00 4. ••.• .•..•. 27.13G,GO col6cados. e n ñatecia~

.53~ mitras lineales de, co- . 5~72.4 Idlogramoscfehierro a 1..143•••;~ ~.
rriiiOs de cementa· el':- • . en rejas de. pne-rtasde Seis lhvam:inos C01lqJIetQS~

carnJsas. áe fachadas.-. a . entrada, á- ·L_...... ..... ... 22.896;00 ¡. ~~~2e~~·o··s··lin:··e··a·I·e··s··d·e···tu··b· '0'
9.08 ~.. 4.830;:iü r 2.04& kifogramos dehierro <J'<.JI

U-i metros CUi.l.Ura·do-s de .. . . " en mont:mtesde facha· de }1ierro para ventila-

· ;f:cft.;:~~~i:Lr;df{.~.~ 1.t;3$,OO./' 10f6g3~~~~•.~. '¡;i~: 3.9j8,eO ~~~t~~s~if:cl~~s4:c~
:t2'fi;SO' metros cuadrados . rro en persianas de 1:J. - sorios. a 3.13••..•.•...•...•

· de: ríloti'\lOS decorativos. . nave central. a 1,80...... 18,302,40-1" 414:· .metros lineales de- tu-
en fach3da y pu e r ta ' 31:23{f kil~gramos' de me- ho de plemo de 30 mili-
principal... a 26.1.••.......,:.: '.33::..22;50. ' taldeployet ,en- j3ulas . metros de diámetro in-

2fi..: r.uetl·os Iioe3les. de CI}- , .. p.ueste:a O·.&G'•••:......... 24.988.80· terior. a lG,14'_•.•••..• _...
'rrldos d'c zócalo. a t7~2Jf. ..4..~rj(L '3.~H8 metros lme~lts d ~ ¡ 15<1 grifos Cadet comple-

Dos. r~mates de las torre!:, ., fistón de 3. 'p-or 5. para tos""a 7,75 .
a. 1"85••...••... _ .. 319"ÁO! . cliap:ICtt 1':1. cubieI1a. a ' t'6&ll:tves d~. paso a 13,70.

Dos. . mo-tiVos. rlecor~tiycs, 1,2a ~.~ ;. .. 4.0-17.60,; 3.:143,13 metros cuadrados
'. de L"lS puedas Taterftfes; '. --: . 1'.&86 me.tros cuadrados de de pintura al 6leo con
, a' roo: .' "20#.00;'· eh ,1 pn. en.' fnldolles .d: e imprjmaci4n y tres ma~
'%6 cin:t;;iiL~·~~l~:,·;:·i25::::·· 2.5~60:·· cubierta, 8'-8,8&. ..... _.... 16.54.f.Oa, DQs de color en lienzos
Scis"ja;rrones, a 111.0-..... .... '6.~~60 [·:t6S;niHros linea.res de eha- vcrticale~a 3,5.:>-- •..•...• 11.1~ti

~ Cti~G' 1"cinateS,(piñas)"'•. a : , ..ilU"~n -cabalIMes. ,ti 4.H); 739,20 228,í2 mctnl5 '. cuadrados
175. .~ ...,... _ ..... ,.....~._ ... ~' ,.70.6;00 de pintm:a. co.n. impri-

Cn..Wo. J;emates' (C'ánásti~. Cal'pinteria. mación y trEs manolS de
• JI'a.s},,·a-125 :......... . -. 5JJU;~O, ~ ~9,.&o..-metroscuadradosde~oldral 6leo. en c~rpi:n~
Ccho ínotiWs decon¡tl-vos ~, " postigOs-. ~ ~7. y.media,. , tena· tJe. taller, a 3,58...

de. lils. tó.rrés'. a- 1'85.. ....1.121U~OO¡ a 39 -7 -3.15.,7-.68. 1.880. metros. CuadFadOS· de
~ , -.:~. . l"......... '.¡;,...:.l"~ l"'" . .. _ •.• ; -~•••__ • • --'-----al··óleo con J'm-

• ~.<:; ~'-'.,roC'2C1:...,r:; J. re,el.,~~... 34,~ij'):lle.ír,os.enDd;.~dos.de , UI=

.' de. cercasen bch:ufu.; a . idr' 3& 9'1·· . '1.34'5,06. pnmacióq y tres manos
19-.67'._~..... ~.. ~ .. :..•...•.. _. 629,.4; . ''\;'.lcras, a • ~•• ~....... de coloren interiGr.

'1'0 cal'optción; y,rec:ibirlo . PfJ!::'~~lm:tos. eh 3 p a de la cubierta.
. .de verja...; a '19;67:. - . . .. . nt6,70;'2~O1-3.56<l}',etr~ cll!ó"!:h" ,.L .. ' a ·3.sa. •... :; •.... ,... , .... " .•

. 4'2'.caI?cación y·.recibido "' ae-.Iosel!ai hi-drirulica,~ ..._ ,86-8,2& BlctroS cuadrados
. ,de. C:.crcos" en'. traviesas:., &..--1_ ft~~~'~'¡ "¡:,,' 1~.41.7.nS:' ~ pintui-:a al óleo con
. tabiques ymOll'hlntes-. '":::, :. ~e(1l1l ~=='-'. 2- ,1...,.. .". , v imw'imación y tres ma-

S 13 ~... '"6' . :&JlO''ln.eti:.''05 ena.df.'::iitos de .DO& de color en' vent·a-, ;.. ..,...... .baldosin·· hitj~Q1ic(l a ' , . • '
'1=95- metrose!iamlfos d~i t ti t 't ó'" . naiu, a 3,53................ 3.1Q~(
":~e'oe!t.e!ltnce~a 5,4i1." 513,95. gr1e3? n ~s,. or~e flh a .. ,'" 0'7' .' lU4n metros cuadrados
· ".'. ~", : -' "' '. . , ~ ....- ....- ••.•~ •••••_••••-. ~0.1," 'depiotura al' óleo con

';A ll!~:beu1-o 3-.~ , :139.,34, .m.etri:.:.:. cu.a.d.J;ados jmprimaéión' y tres ma-
, .. . efe, batdo,<¡fu: . .ñilfráiilico. nos' de. color en puertas

;. .. <r' Gzn~ :. a treS. tillt:as. (deperiden.. .de, hierro y montantes.
'~;'7.t..l6· n~......,' S. -"-b;;n...... :..L. das!)~ a. 9.1.5•.•••••,,;'._••••_. ' 1.2.i4-,96: a 1'0'3"1': ' .
~ 1:1'17" &.>,... ~ ~...v-> U\:: ....... ..~.2 do' . ,.........- ..•.•••• --.~•.•...•

. . " . ~.~. meJ.ros-'cu.d.Ur.a, s. de ~394.so, metros cuádrados
: pfu.~ ~ffiCalisx .en' '. .. '. i . azuleja hise1ado-,.eare-dc.Dintura al óleo con
• ,~!~;.a:~~:••..-... ;......•'. ,1"~35T,50.: ..tretes.baqu~loDes...re--. imprimación y tres ma-

'. '·;'··Oi)JlI8\d'e Jrie:rriJ,~ .. ' .ti1a,te y ióCa.IO-..a 2.0,41... •• " .. ~¡g(.12 11GS; de color en formas
, e ."?..I~ .·IU.etros.. ·cuadr..ada.s de d ~- b- Ji.' . 3 . <>., . ..... " r El. .t41. CU le a, a ,~o .••

l.200.kilogl;a.mos de hiérxo .' , .... a.zuIejO:.dé.cor-.ativo en in,- 3.907,75 metros cuadndos
,en.-~dw:a.de1a.c:úpu.. . two.res; con remafey de pintura al óleo con

. la- U'0rmas> a.-1,U.."•.••...:.- 1...83.00 zóealD" a 6L :..~••••.~~..... 25.86(,,80 imp.imación y tresma-
I~killlgramos.de.hie- . "'. 55S.metros. lineales de ce· nes @ eolcr en metal

rm. .. ellí fortn'''' ..... ')4--.". ,-tI) AmJ'16 . .ne& de marcos decora- d 1 é ... ~() 1"" ::0.&..• .,(._-- ~ . ep oy • a>"',~ .•...•.•.•..• ..I.ÑQ~
.:W",04O-kilogramiJS de,~ .'. . ti'VOS''"en ventanas-; a 1'(}... . 5.5S000Q . .f7· metros J'ineaJ~ de pro.

,r.i"Qen se:nú!OrmaB,.. a . 123;1'8 ..·mefroScuadrados ' tuFa al óleo con impri.
-," ,1.24-..._._:•. _•••_.,.. ...:..~.~. ,2t84:9..60 '.: de'aznlejo en facnadns,. a mamÓn y tres mlmOS' de
.2.6O'Qkilogr.a¡;ios. ~t:.lí.i.erro. . 105, ;. ;'....•..- ;....... 12~93:tJJO colbr en hierros <:le ba-
, .f!'lll escakra de ..wbida de 38'ap]it;We"S .,:ie cerámica, . randiIlas d'e escalera,
· 'tnm~'Q 2;.531.._._.•..,...._.. 6JfS2..QO . a 7;,....... 2.85ll.oo'!t t&;35- .
.2:1~fr kilog.¡:anias. demerro, :. 'Vrdl"teria g forclanerta. 213 metros lineales de pin•
.; en rejas de. wnt:walet>. tura al ó.Leo con imprí-

-de fs.chadaCQ.l1.. peI:Si&-. 30;08 metros cuadrados de' maciún y tres manos de .
nas. a 4.•..•••...,.. .••_....... "11.0t:1(400 erístales dobles en ven- color en jjeenas. a 0.75.

3.120 . kilogra:lli.t» .de. Jiie,." tanas del torreón. a 10... 300,80· 272 metros lineales de pin-
.:no en..colum.naa:de fU:Il~ 3S metros lineales de lima tura al óleo con impri-
d~ión e.ncap'it.e.J.. a O~99. . 3'_~O , de cinc .d~l número 14. . ffi:lción y tres manos de

6.014 kiaogramos de hierro. a_9.67.... .'338,4-5 color en soportes de ar-
en.jáóenas enéaITeJ:as;a 218 metros lineales. de ca· madura" a 0',7()..•..•....••

.' 1,17. -..•.•~•..••__•.••••..•••••. 5.866038 n.aló.n. a.6,5G••.•.•.~.... .... 1.4.30,08 78 metros lineales de pin-
1.290 kilogramoi <te hierro 43.1)50 metros lineales de. fura al óleo con impri-

en jáeeD3S. ea&t cúpula, bajadas d~ hierro fundi· mación y tres manos de
a 1,lL __ ..•... ~ _. 1.5.o9i30 . do del núm. 12~. a 10,80. 4.660,20 calor en coh:1I'1inas dé

21.600 kilogllamos de. hie- 24. metros'Jineales de baja· fUlldieión, a 1;05.......... MJlQ
. ninen ..soportes;.a.!,OO.... 22.896~OQ das para agu.'ls feCales. ~tfJ(J metros lineales d~ "'.~ ......
832 kifcgróiJIlOS. ,de hie!:1:o . a 10..80._....... 259'320 pinfura al ltk:o (:00 ilIl-

-:~ efillima$",.3. :o.1a~..... ;..... 5&2.40 1'08.00' metros lineales de primacíón y tres ma~

•
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Peseta~.

4.312,00

2.461.00

821.093,&4

6.nl,24.
255.246,55

'142.357,50
247.706.06

4.50::!,74
fi6:399.13:
24.716.17
44.818,4io
l1.¡C,tl,OO
16.926.00

TOTAL•••••••••••••••

Hierro P I ~

Carpinte.ía .....•.•...•.. ~ ..•••
P9vimentos •.....•... : ...••••••.
Vidriería yfontaneria ..
Pintura _
Instalación eléctrica••.••_ ••
Varios ,..' .

, Suma .
'Para gas!osimprevistos (a
. justificar) ••....•...•....•.•.

RESUMEN
Importa el prestipuesto de

ejecución material....•...
Importa el 8 por 100 de

beneficio industrial .

B-ei.~Jí~eZ! !l!!! p!'ts!!p!!e~!1.'

de ejecución malerial

Movimiento de tierras..•..•
:Albañiler-ia .... ~•..........•..•
Cantería ......•..•••..•••..•••••

.ARiOS

Dos ruentesde~orativtlSe'n
fachad~. a 600.00..·.: ~ ..••

Una' fuente· central en la
nave dell\Iercado.· .

005 pilas en la nave del
~ercado, a 4:00..••....•• ;.

Un lav9dero de limpieza y
lavado .

l/oa báscul3. 4~.~.
Un "re!oj - ...
Un ba\·ómetro .
Cuatro pararraJ~s, a 200 ..
Un pararrayos central COA.

remate y veleta, .
"154 'mostradores de már

mol con palomillas y ac-
cesorios. a 28 .

616 ganchos para C{llgar
génerto. ll: 4.00 .

:Madrid. Noviembre de 1926.---Gon~.
salo Dominguez.

ECONÓMtl:OA)JMISISTR.'\TIVA$

1.-, La subasta se vcrHlclúa CU.l ¡

"as las formalidades establecidas en,
el arlicülo 1~ del Hcglameato de 2 de
Julio de 1924 p;;.;-a la, c~ntl"lllaciólJ de
obras y servicios municipales el día
!(J, dll Junio de 1930, a las doce. en la
primero Casa Cons;storial (plaza de
la Villa. 4)~ bajo la presidencia del ex
celentísimo ~frlnr Aicalde o del Te
ni~nte ~n ',. ': ;:. étecto delegue, asi~:,

, tiendo taro....,:,.l ;¡J acto otro señór Vo.
cal da la l.o:nisión municip~) Pertna·,
Dente y LilO de ,los .señores Notários
,le esta Corte.
~. Los plie2DS de

_demás. antecedentes parB la subasta' r '10. ~] Ayunl:ulliento, Us3nrto de la
.:}\~. '. ,. '.' ' , se hallarán. de maniB.es.too en la Secre-: . ra~ultadqUe le cOllcedeel 3 rU culo 30
¡~~~,.de <¡olor leOnO soporl~!I. .tana .del excel~ntisimoAyuntamiento . del Regl3mentode ~ de Julio de 19201•.
.' pueStOs,. a •••.•.•.•.•••. ~ •• ' . J.69~.OO (Negociado. de Sllbast~sr, durante los y.t mencion~do, po d ,r:i resdndir el

INSTAUCION 'ELEcTRICh, ~. ho,:as de diez a u~a... todos los diásno,c0.ntr~t.o en cualqui~r, tiempo de la
IS' llice~ con farohis deco-:.' fenados que medIen hasta el del re- .. duraclOn dd mismo por fallas del re-'

. mate. . . , malante a cualq~era de las contlicio--
rati ....as en., los soportes . ,,' 3.- El precio tipo para esta subis- nés est!1Juladas. '

11~lf~~~1~~j;~~~ ~1;~"~'~~' .2.000,00 la. será el de 892.1'81.36. pesetas. y la. 11. El contratista no podrií< pedir
50 no 'S'9C[ on po.rlid~ por dOÍlde na de satigracers~ allm~nln () disminución ddJlr('~:i() en

a , ;;.. .),... esta oblicraci.ón, fi!;!"ur2, consignada 'en (IUC hLlhü~se quedado el rem~lte, Sea
16 luces en' dependeÍlCiás~ o ~

a 53,00•.•..•. : ••..... :•. ; ••;.. 8'OO,O() ! el 4P;esuLPucsl!o'texdlraordinario ~e 1928. CU;lII!Ut¡era
t
' Ill

d
,ácalus:l que .alegue. por-

I '. ~s .ICl. a. o~es _que co.ncurra.n 9ue es e en rugar a rIesgo y vcn-.' Ia esta SUDasta n:<Dran oe conSIgnar en lura. '
" la Caí?' gcine.sl de D~pósitos o en la J2. Asimismo, p:1ratoclos los inú-
t.200 00 Depositaria municipal la fianza j)ro- dentt"''j a q!.'H~ pudiera dar IUll3r esta

J, .,"i:.;¡:ona.I. de... 41,6.09,0..6 ..p.eset,a.s, co.nsis- sllb:-:sta.. el contrath¡f::¡ remJnci,U el fue
1.50000 tente en el 5 por 100 del inn)orte to- ro (it: gu Juer. y, domidi!o, y expresa-

, ' , tal de la misma, pudIendo verificado mente se somete a los TriblJn:tles de
: 800.00 ero metalico o en cual-1uier.a de los va· esta Corte. '

]ores o. signos que O:eter~in.el artícu:" 13. El ·ri:.'mnt(lnt~ ql1cdn l1hJj~:ldo a
700,00 lo 10 del Reglamento CltalM. compu- sotisfacer los :.;-astos de e:>critura, sns

2.000,00 t:inJose éstos en la forma qllcse es-: copias y demás' que ori¡üne In suh;t:;.
l~OOO.OO tsblf::ce en el articulo 11 del m1smo. . ta, llsí como el importe de la inserciñn
. 7M,OO, 5.a . Las • roposiciones para optar a· dE- todos losrlocumentos que lo hayan

800,00 esta subasta 'se presentarán en el Ne- sido para 13 mi:o.ma en los di:úios ofi
gociado de Suba:>tas de la Secretaria ,ciales de esln Corfe. Bolelin del A1JUn~

1.400.00 (primera e a s a Consistorial), en. los 'lainienlo dI'! Madrid. y diarios no ofi-
dios hábile$, desde el ,siguIente al en dáles, presentando :tI eC.ecto anles de
que aparezca inserto el cc.rrespol1- fohnalb:ar la escritura () act; de rema~
diente anuncio en la 'GAC!nA DE MA.- . te. el correspondiente res!murdo ete
DRlO hasta el anterior al en que aqué- hahcr hecho efectivo el m~ncion:1do
llahaya de tener lugar, y durante las importe. Tamhién queda Qbliqndo d
horas de diez de la mañana a una de contratista a sati~facer a .la H"cicnda
hl tarde, en la forma y modo que es- púhlica el imnorte de los dp.rcchns

. pcciflca el· expresado' a!tículo 15 del realcs, si 1M rlévcn~ase. y el de (~uaI-
Reglamento de 2 de JulIo de 1924. quiel'a otra contribución o inmuesto.-

6.& El rematante no podrá ceder ni a cuyo fin adquiere el cornnrom¡!>O de
.tra.spasar los derechos qu~ ~azcan d~l presentar la escritura de adjuÚJ(,,3ción
remate, pues queda prOlllb!da term~- en las oficinar> liquidadora:-; dentro rte'
no.ntemente la transferenCIa de los los p!a7,OS le!!:Jlcs. sin cu:)'o requi:<;ito
mIsmos, ~n us,? de la faculta~ que al no se le satisfará por. el excelentÍ!,j.
AyuntamIento concede el artIculo 22 mo Ayuntamiento cantidad al"lma por
del Reglamento vigente para la con- cuenta del contrato. "
tz:atación d'c obras y servicios muni- I 14. Todo licitador que concurriese
cIpales. . ' a la subasta en reprcsenlación de otro

7.& El licitador a cuyo faTor, quede, .0 de cualquier Sededad deberá in.
el remate ~e o~liga a <;o!,currir a las cluir, denlro del plie~o cerrado que'
Casas Co_nslstor:ales, el dJa y hora que presente, además de la proposición

821.093,84 s~ lesenal~, a oto:f'gar la correspon- que hag-a ajtl~tada 31 modelo inserht .
dIente' escntura, entre~ando el docu- en los' anuncios copia de' la escritura

5.000.00, mento que acX"ed~t-: haber consiguado, de maDdato. o ~ea del poder o docll
como fianza, ~eftmhva .. en.1a Caja gene- l' mento que justiflque de modo le~al la

Ejecución material de las ral de, Deposltos la. canh!iad de pes~ per-sonnlidad del licitador 'para ~esti~
obras ••........••.. ::......... 821.1.093,8-1 ta~ 89.218,13 par!! garantIr el cU!p-ph- nar a nomhre y en .repr-esenl3ción de

mlen~o de .e~te contrato, ,?udJenlilo su poderdante. cuyo docurnenh o p'Qo
tambIén venfic.arlo en m.e~á]lco o en del' ha de haher sido previament(' y
los v~lores ~ ;;lgn05 admItIdos en las a su costa bastanteado por cunlfTllif'ra

826.093.84 fucnzas~rov~~¡¡onales, que será~~com- de 1M señore~ f..etrados co"si~toriaJes.
putados 19mwnente que en aquetlas.' Asimismo las Empresas, f"Ampañiaso

66.08i,52 8.* Si el rematante no prestase' la Sot:i"edades que coneurran a la súha~ta
fianza definitiva, o, nocoÍlcurriera al deberÍln Rcreditar mediante la t)por-

Toro' del presupuesto de otorgamiento de la escritura, o no He- blOa certificación, expedi~a f)()r su Oj~
contrata •...•........ 892.181,31;,' nase las condiciones precisas para ello rector o Gerente, que no forman pllite

dentro' del plazo seña13do y de u~a de los or:;tanismos indiearlo~ rllO!rIlIl'a
prórro~a, que ~61o poch'á serIe conee- de 1ft!! peJ':';(')nas a qúe ser('fi('re pl Real
dida por causa ·justificada. sin qu~ decreto nllmero 2.413 de 24 dt" n,t'i'ern
en njn~n caso pueda exceder d~ cin- bre de 1928. public:tdo en l:l GAf:f;.~'"
co dias, se tendrá por rescindido el del 25 del mi~mo mes y año. sll""ndo
contrato :l p :-juicio del mi..mo rema-' descchadas 1m; pr-onosicionr<;. rrue no
tante, con los efectos tif'1 arH<=ulo 21 acn"1pnñen tal ('"ertiflc-ación.
-del 'repetido RegJDm~n~o. 15. Las' prOpOsiciones parl' optar a

9.· El becho de pre!lentar una pro- esta snbasb deber~n ~~r extendida:'> en
posición para la suh:1stn constifuye"al papel elel timnre' del Estarlo de la cl;¡-
ncitarlor en !3 Qbli~ación de cumplir se sexta, y lo~ re~~arrlo~ ne los depO
el contrato si lefllt~!;e definitivamente sito~ pro'i'ision'llell'~e 'presentarán ,de
adjud'c;uio el remate: pero no le, ,da birlmn~nte r~inte~ado~ r.on un Sl'!Io
m::s dert'cho. cp<'lnrlo le rnese artib'rii- municipal ele 1O pe~~ta!;.• especr:ll~de

cado rro"js. io".n lmeTltc. (TU. e el.de ~pe- ¡,s1.l~;~:'\f:'l~. nor (":'Id~ 500 pes.rt~!; ~ frac- .
lar contra el ::!Cl.lcrrlo oc la arfjlll'hca- cmn de ella.~. 'se!!lJn lo cst::tbJerlflo en
ción definitiva si SI." (~!"!,"/e5e' T"('i'jlldi. : eL Pre~IlPlH'sto muni(·';nai '+~enle: y si
cado por elmismll. F.1' é:<:cel('n~lsimO-'I" a 'ctl,ftl\lUiera de Sl,quén~s faltase el todo

'AYlifi!umit"rito !'Ió]o",,"rlh obriClol,do:por;,()j):ar.fi'" d,.l ¡nc:li~3do'¡'eintegro!ier-:í exi-
col1diciones Y la adjudicación Gcftnilh'~" . i, Sido ea eLacto al licitado-r Dar el se-

..
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Madrj u, 7 de Marzo de. 1.!J::á-m
Secretario, M. Berdejo. "

Diligencia.-'--'-Poi; la .presente se hace
ca nstar uue, en cumplimiento" de lo' ,
dispuesto en e! ~rt1cuJo' 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 192.i, ha sido
anunciada esto subnsta uorllnte el tér.
mino de diez dbs, sin que contra la
misma se haya formulado reclamación

,alguna.
?rbdrld, 16 de Abril de 1!J30.-EI

Jefe del Negociado, Juan R .. de Alba.
V." B.": El Secretario. M.. Berdrj{l.

Mou.elo ,de proposici6/1

(que deberá extenderse en papel tim.
u¡¡];do de! Estadof1e fa clll~e sexta, J
a~~resentarse llevllr escrüo l;:n el so
bre lo siguiente: "Proposici()ll 1'> a l' 3
opt:1!' a la subasta de constfl:'~ción de
un M e r e a d o en el úurrio de Antón

Martín").

Don ...• que:vive "" enteradod.e las
condiciones de la subasta en pública
ljcit,ución para ~ontr:Üarla construC
ción de un Me-r"cado en el hr¡;-1Ío de
Antón Martín. anuncind:l. en.la GACETA
DE ?l:t\nRID y en el Boletín Offeial de
fa provincia de los días .. , y",. de ....
conforme en un todo con las mismas,
se' compromete a tomar a' su. oorgQ
dicha construcción t:on estl'Í ct':l suje
ción 's ellas, (Aquí la prop,osieiónen 
esta forll]a = po.. Ls precios tipos, ;)
~on la baja de -tantó por ciento, en
fetra--enlos precios l:ipos,)

Asimismo se compromete Il l/:ue ).as
remuneraci.ones mínimas qIH~ han de
percibir Jos obreros de -cada oficio y
cafe~ori3 cml)k;~dos en las l:~}r,-,s por
iornada legal de trabajo y pür hor~

I extr.aordinarias no sean inferiores a
los tipos fijarlos por la JUl"il~, creada

I por Real orden de 26 de MarzG de ),929.
• Ma:dl"Íd••.• de ... de 19 ....

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al nU~,l1ico para

su ·conocimi ,nlo, •
Madrid, 14 de Mayo de 1!J30...-'Ef

Secretario, ih. Beruejo.

ñorpresident~. reteniéndose. Su '. res- ,1 :citln del mismo. los requisitos para su
WI:lroo .en (':lSO de nc¡:;:aT~~ :J' satbfa- :drnuncia U suspensión, el numero l1e
cerIo hast:l t:mto qne lon'rffique o se "boras de trabajo y el precio del jornal. .
h~ dc~('Ul:ntt> el, 'imp!H'~te rlt~ In falta 18. El' presente contrato se eriteil
tie la lianzn ¡mwi:;ional.o d(: la fIl('fini- 'dc¡Oásujcto a la observancia de la ley
tiva.c:aso de que se le a (ljlldk;.¡se, el de Protección a la producción nucio
remate. oal de 14 de Febrero de 1907, y en su

1Ci•.En las proposicion,z,s los licita: virtud, y en consecuencia con lo dis
dores 'rled;lrnr:"ltU las r('muneracion~s" :pucstn en el articulo 21 del RC,glumen
mínimas que lwhrán oe percihir por tu p:lra el funcionamiento del Comité
jorn¡uln legal de tr:lhajo il por horas rcgnlndor de la producción de3 de

• extraorrlin:lríns que se utll¡ecn. dentro Di(·jcllIbre de 1920, solamente serán
de !ns -términos !ega!cs~, los onrerosde admitidas las proposiciones en que se
cnon ofkio y cate~oria de los fine ha- -ofrezcan artículos o dectos de produc
y:m de s{'r empleado1: en .J:¡s ohrlls o ción nacional, salvo en lus casOs qu~

ser....icios; advirt¡¿;n¡(osc '111C '. sí'rán, alAtorke la relación tic excepciones
desde, Iuc~o. clescch:Hlas ln~ proposi. que se puLlicH anualmente. en cumpli
dones en que tale~' remuncr:l~ioncs miento del artículo 2." de dicha ley. y
minjrriaf>~c:tn inf('riores a!os tipos fine ,debiendo presentar el licit3dor en,
a la sazim' ri.i:lll en las zorins o locnli- aquel caso certifkación justificativa de
dlldes enqu~ las ,obras hayan de reno t~ncr el cvr:ícter de productor n~
)izarse. fij3f!0~ por lo.. or~an¡smo~ pa- don~l,sin cuyo requisito será también
ritnrios constitnidos con arreglo. n). tlcsech3da 13 preposición.
R.ea) decreto-ley de '26 de No\'icmbre Igualmente qucdarú sujeto este con
de 1926 sobre Organi:!;aci6n corpO'·ati· trato al Reglamento para la ejecuc1ón
ya nacional. o por convenio:'> eolc(~li~ de- la misma ley aprohado por· Real
vos de trabajo ,cn~re.lrisAsociaciones decreto de23 de Febrero de 1908, con'
patronales y obreras,. o bien genel'aii- J3~.adiciones de 25 de Julio de 1908
zados en los contralo~ entre empresa- Y 12de Marzo ,de 1909. yespecialmen
rlos y ~r:Jhajadores en los' eorres¡mn- te en c.uanto afecte a lo dispuesto en
di!!ntes oficius o prOfesiones. los nrtículos -13, 14 Y 15 Y primer pá-

Los adjudicatarios habrán de pre- rrafo oe! 17, que a continuación se
sentm.... antes de comenzar In obra o ínser~:ln, del expresadCJ Reglamento:.
serviciO'contrahid9, el cc)l1tn:tu ,te lrá-¡ "~rticuio 13. CU:lndose haY:l ce-

• ha.jo a q.ue,!>e r,efi~r.e el nrtículo· 25 ,del" J,ehrado sin obtener poslura o propo
CMi:;;ode 23 de Agosto de,~l!l:!(j. en' sición admisible u na subasta o un
el cual. ,3 más de l:ls esUpllludoncs f concurso· sohre' matcria r.-:servada a
:Jreceptu~das por la eilnda disposidún. la prO;ducción n3cional, se podrá ad
. se ,consif,'Ilar:in los plazos en ql1e ha- mitir concurrencia de la extranjera én
bráll uc reaJiz;lrse lo:; pagos de los h segunda ~ubasta o en segundo' con-o
jorl1:11cs. . . " curso que se convoque, con sujeción

A los efectos determinados en el se. almis!TI0 pliego de condiciones que
gundo párrafo .tel artículo 1.." del Real sirvió de base la primera vez.
-decrelo-Iey. dc D rte 1Uano de 1929. el Ar~culo 14. En la segunda subas-
eontrato ele trabajo será e~tendirlo por t:l o eon el segundo concurso previstos
triplicado, con lIn 11l1ejo· en el que por el articulo anterior, los productos
conste la li';!.1 (le los ohreros a quie-- nacionales serán preferidos en cnricu
Des afecte, y 1:erá autor.izado con lns rrencia con los productos e:ll:tranje.ros
finnas del contmtista o concesionario excluidos de la re13ción vigente. mien-
y del representante que ios obreros tms el 'precio de aquéllos no exceda
designen. .' al de éstos en mús del 10 por lOO del

'Los adjudicatario!> entregafán a cada precio que señale la proposición más
(lbrero,que se emplee en la contra&:! módica. Sietflpre que el contrato com
lIna cartilla, en-que consten: -la obra prenda productos incluídos en la reIa
o servicio 'público de que 5C trab, el ción vtgcnte" y productosqu~ no lo
nombre del obrero o empleado, servi- estén, los pliegos de condiciones.y las
cio que éstos pr~ten u oficio que ejer- proposiciones los a~rupnrán y yulua
zan y la fecha del contrato de trahn.io, rán por separado. En tales contratos
cons!~ánrlcse e!!: e:u!:}. earti!!::: toda:; la preferencia del producto naciOTI3i
las liquidaciones de salario que se ha- ·estableCida por d párrafo precedente.
gan al obrero, con separación de las cu:mdo" éste fuera aplicable, cesal'li si
remuneraciones correspondientes a la la proposic~n por ella favoj;ecida Te--
)ornada legal de trabajo y a las horas sulta onerosa en más del 10 por 100. PACULUD DE CIENCIAS "
extraordinarias que hubiere trabajado. co~putado sobre el menor precii) de Por lo dispuesto en la Real u)'tlen de ~

Se cumpUr:in por los Adjudicatarios los produclos no figurados en dicha 7 de Marzo del corriente año, (Illctlar4
todas l:w demás disposiciones a que se relación." vacrolte en esta Facultad. el día 30 de' .
refiere.el Real decreto-ley de 6 de l.hr.Articulo 15. En todo earo las pro- Junio próximo. una .p12za de ..\uxili:u· '
11:0 de 19'29. inserto con el número 744 posiciones han de expresar los,precios temporal asedta a las enseil.nzas de
en la GAí;ETA del dfa siguiente, a eu. en.m.Oned¡l españoln, entendiéndose,! Biologfa y Geología. dotada c:m !a {,'l'a·
yas prev:encioncs queda sujeto el con. por cuenta del proponente los adeu- I tif'l('.3ción ~ual de 3.000 pesetas. .
trato. elln la ('.orpol'aciÓn 'contrat::IJ!f.e. dO§. arallcel~rios, en su caso, los de· 1 Los aspiornntes a esta plaza., (tue hali

Termin-ad;) el contr3to. y previa ccr- más impuestos, 10s transportes y (:ua~ • de c::.tar en pvsesión del titui-o de U-'
tlflcación del señor A.rquitectoD1unici~ ,l(,':)qukra .otros g:1stos que Se ocasjo- I cencia<lo o Doctor en la Fa(~uH<.id el)
pal correspondiente, visada por el ex- nen para decluar la entrega sesún las j rrespondien~. obtenido medj¡mtc r~

1 Us" - Al 1 (..nd~cio.nes .ud ('ontl:'ato. válida. dirigir.{¡n MIS instmlcius., docu·
~ en ¡mo senor cn de .Presidente. Artkulo 17. Las Autorlrladc"s " los • S
en que canste haber cumplido las' con- f J menwa:ls. al 1". Decano de b Facul,
dic.. ion.es e~tiP'ulndru;. ~o· no habiendo, üncionariosclc la Aclministr3ción que L"'\d. en el plazo de "cinte d¡as naturu'

()tor"~uc.n. .cualésquiera CHntr.utoS p........·l· I ·L·S .. cont"r de 'e 1 . -' t II
l·esp.onsabm~udescxigihles,se dc"':'o)- ? . • ") ,. ,,~.~ , .. ...., s{t ,e. ~lSUH~U e a

1 ti ' se~vl~loS u.1) 1) l" ti S pl! ,JlClt$, debcr:tn . ieeba <le lmuEcadón de este .muncil:,
vera· a an2a a, rCliltltnnte. crud:lr de (lue COf1i:~s Ji léi::l!('S dI:: ~~,!CS 1en la GAcE'l'A 1)& l\tU)RID. . ..

17.. El contratzstu (!úcdu ()hligado u . contratos seall-comllnic::ld~íS'lnmedftr ILa Facultad ex.¡girá a los ,;¡s¡,iranter
rcaliz:.:.. el CUl"l'cspondicllle contrato 'jl t:oWH.'ll.tc, dé.5iHlé5 ~ cek'LI."~.l'JÓS" (:Jl ¡laS pr~¡cl!a:; U~ :liltit"tHi que e~;U¡¡lp. COIl.
cqn .10;; ohrel'Q;; qu~ llllyail deoclimu'- cunl{/.uier-fúrm~~ (rllIO!'~!";' "(.,'nr:'.-o o· n- 1 ,,1 - 1 • n... - L lo '" ~ .... ~ "v::. Jcn.(loS Ch~a :!~{" ~n .que :Jp\:: ~a &,.

S~ en N;ia obra, en. Cl1yO conrr3to ha- Slll.wst:l), a la Comisión IH"if:ll'cln;,;:; de m~mt(~ rij:ld en ~Il {';I:l',;:'(: :l.' r.~·;;tos.
bdQ de lJueu:ll' cstil.mla~os]il dura- la prodm;d&n n~cil)nal:" . s.'mti:t-"w;::i dt, ~b::-tJ <\r· !:!';';~. ;.1 Se.



" ..~ ,

Peeta..~.

'5:~W
3.m~¡oo;

• 35iU58,i!l!'

~210:285,38

tlJZ:8lr'~
rn.&8;61
*131.O;&J

2.1S1.2OV,41
338$69._

'18~.QTotal .

Total..... ...... ••.•••. 18.269S35;fit

SOCBmAD ANffi'RMA DBSEGUBOS
-LA PaLA11,"

lJálanee 'Jitaaeiim'm:MBieicm1Jre 19%9.

'PÁsrvu
Cftpital .- .••..• :.••._ ~
Attiooistas depositantes..
Aereeñores vario~.••__ ...••
ReseA1!S 1éeo:icas~.._ •._ ••
SUblfireeciones '30' Af!lenCÍ:ls
R~urado~ _ .
Rcasegnrados w_ ..

Acciones en 'Cartera.....•...
Accioriístas ••....._ .
Caja y 13ancos ..
Cartera~e ·mlores y eTeo-
. lOs ..•; ".o,

Deudores 'VIrrios••._ .
SUbdirecciunes yAgeneiss
R~seguradom,••••._ _'.
Rea~gurados ~ ..
Pérdidas 'y Gmmm:ias.•••••

B:.uroo·mERtOOll~~
. Soci.eQai CGo,pera6va.·

o ~ l":¡;: !t) lO

Se ptine eñ conoc:imitontn de 1il3 a8~
-ciados y púbñco en ¡;en~n1 .que··esta
entidad traslada su domicilio soci1@ a

. Mndri:d,aTe1rida Réina'Vicloria, t:;.
;, "El l>i:r'ectorGeTen"te~1I1'"'adQrCard\):

X~80

80D,25 ,

ACTIVO

SIUDa.••~ ••~ _131:34t>..;35

. .SI!JI\:I•••• ....~ .·11•• _ ....... .;..

HIDlUULICA
SALTOS DELDEVA-1IIios, S. A.

Domicili~: Cerena (NlW.arr.1l).

Balance de ;JOde Jun.io 4-elS29.

Remanente Ocl ejercicie .an~
terlor '~••..•.._..._ ...••••....•.

Ganaucias y PkrtIi.d.as.••••••.•.

Pam,p1:wla, "19 de'Mayo de U!&.":'- ¡
Por aCIrerdo dclCcmsejl) ~A:i1mitii,s. .

·traciÓD: el Consltiero-Seeretario, na·'
fae1 Aizpfm Satrtaf'é.

Gl\~NAna.

Segunda convocatorW.

---~---

<CREllI'1"O NAV.A:ImO

LAREFORM-otDORA ·GR..~~ADlNA·

~ anmuma.

NQ habiendo sidodepuoiÍtai:tns.ac-'
~iones -en numero sufttiente P:aI"8 po. ,
~er celebrllI" la Junta· general or-dina
Ji. de .-esta Sociedad. que ·.fué COIl"-O
tarla para el día 30 del actual. se 'pu.
blica, ,-el pre!;ente decOllfur.raidad con·
;el.articulo 46 de los EstatukJs; y de
)cuentQ con el 47,. sesp.iiala para .ce-
1earar la Junta el.aía 15 de .Jtmie pró- •
'itimo. 'R las cinco 'de la tarde,. en :1a.'
~ll$l nUmero 18 -de lB Gr:au Vía de.("~ "
l6a., bajo. derecha, y tendrá 1l.I~.rCOll
~ualqu.iernÚtllero de accionisbu; Que,
.eORcurran. . PASITO

El orden del dia será el.quese &lUU- ..
~ib en lapl"imera convor:.i1to~ . Capital ._..:..•~ . 100.DOOJ)O
.' Granada, ·15 .de ~h:ro .de .l:g3it-El Obligaciones.... .25J){)O.OO . .
J) .,;rt"'...~~ D 'T> ~ • .... _--'"--·.,...~mu... . -;z'i'\"Rlnnn
~ _-....... _"'''"'' ... ...., .., 'CA. uC1·~j~-.·ail.l.liu':J ... Ll"lVlIu."VV
.-i7.n'n"o. .

I Anexo único.--1'ágina 171 J. , , ....-------------:-....;..--------...;...----....;,._..:....-("- '.

';'>retario de la Facnlbul. O1Qgmw Pa'- .
'_dezBaños.-V."B;.... .el Decaaq..Ma-
niano AkMe% Zurimendi. .

. .P~

El Vicepresidente en CtniclQoosd.e
Sl'i'Creta-rin, Ju~n Fig-t¡el'ade Vargas.

. X---2fJ81 .

Aprobado por lalUDta Senenl de ao
-cieni&tas ea2.S .de :Agost& de -1929. .'.

.CoreUa...23 de Diciembre de 1.929.- .
Por jfidritdica de Salros del Déu'lIQS, .
Socledadanóni:ma.1zquierdo"Cousejero .
Deleg:tdo,. X-21J85

2.713;tM8)R)
l!)5.o2t),g .

~097.421.;26
-338;609,00

·tI~646.o35,.i

.Cu-eda ~P.enJidas y' Gm1aDciRS.
Ejereiao~.

DEBE Pesetas..

Saldoan~__.••._ ..

Marítimos:·
Primas 1"easegw-adas............
Siniestros líquidos...--:'_••
ComiSiones YMums .n._.
Impuestos y.cambioo.._ .
Ri5erO.S........_......... _ ...__.........

IDcelldies:
SiuiestFos •._._._._-.=.. ~~¡Qt
~''8~........".. ,1J:41~.7¡lmpnestos..:. ._.. 11.92J1.,76 .
Resen:"u liquidadas..__ 9S.1tt.31
R~ ......._..._..........__~ ~~

Total.__•__.....u .. ,eM6~

HABER '"
lfaritimo&~

Pr.imas -deseinros. .
PÓli:la3. intereses, ete. ,.~ ...
R~aDteriores.~••_••••••

Tot.al••• III , ..

Bilhfta.81 de Dicrembrede 1§29,-$o- .
ciednd Anónima de SeJJ1ir06"LaFolat-.

. 'El- 'Director Gercn1i'e .(ilegiblet • .
• ·X--2:98(

. 1DeeIldíos:

Primas de ~s.•••••• ~ ••••
Intereses y cambios..._ .......
Resetnts nnteriores.•._..•••

." Soldo deu.dor:. •._..•. "" I> ..

ií.OOO.OOO, .

5<l.OOO.OO

5.65U.008~UO

'Ssm.:750;OO •
500~tlOOoOO

'2&.~
t~70·

13.881.05 ;
563;80

952.165,62

$O..fJ08,OO '.
'$.050.'900,00T.tal ~

'Total : ..

Acciones a emitir.......; ....
Acciones ordinarias...•.•••••
<:aJa. .,. 8a.Dcos · .
FiaJJ:zas: ,,_ _ ., .
Terrenos' ,..•.••
Gastns amortiitlbles. .._•••••
Pérditias Y Ganancias~ .._.•
Depósltgs de Administr'a-

cIor-es, •,"•.•..~••••_ I •••••••

PASIVO
C31Jital ..
Administradores por dep&-

silos : ..

. .. • l'A34PLONA.

. Se ConyOC3 a Jtmt3 genet"al extra
;rdilYria de.accionistas.que se cele
)rará.e1dia 8 de ,Junio .pz:ó~.a las
diez horn5 de la mañana. ,encldomi~
cilio social, plaza de la C98St1to.ciOn.,
~úmero 21.

Se tratará en en., de la amptiaclón 1
del capita.l social :r de la modificación
de los artiCQ~ 3,. s., :11, ~ 34 y 31 SOCIEDAD HISPANO AFRICANA
de los Estatutos. DE CUEDI'l'O y FOMEu."Ii-:I'O

Cou arreglo al articulo n de las
mismos.. podrán concurrir a eIJa los '2("0"'1 Sitaaci.óa en ~l .de Diciembl'.e de 19%9-
lionistas que en tiempo oportuno de- . -
positen diez accíones, por lo menos., ACT'TlIn' D_.-4..."
M"üe daii rlei'ecllo • 11n vom.7 .ir.!!; ;que -~- ..~ ..-~
1eniéndoIas depositadas en algún csta~
ple«imíento bagan entrega del 'Corres
1>on-<iicnte resguardo.

Tanto los indi'Cados l'eSgUa!'dos co
~G lns entr~ de depóSitos se efec';;
toaran en la Secretara deJa Soef&.
&d p3l"ll el dia4-del'mismo mes de
Jonio. pues Degando esta feeña sin ve
.¡'i.1lr:arlo ca.dueari el dencbo de 10&
,accionistns para asistir a la huta.
\ Se facilimnln a los interesados tar
tetas nominales con expreslóndd llU
~ro devotM ~pueden emilil'.
• El derecho de asistcnc:ia só'Jo .puede
!j1elegarse en o'!ro accionista que lo
1enga PrtlPio para aCl1dir a 1:I reunifu1.
( Conforme con 10 que di.<;pone elar-

Icul0'52 de los Estatúlos, para ser "Vá
os los acuerdos en esta convocuto- .

- habrán de torntlrsepor Jns dos ter
;.ceras partes, por 10 menos, rle los 'VO
;105 dE! l~s ncc:i~Hist3spr~scnlcs y r:e-
•presentadps, qtl1coes bnbr410 de sumar,
'por lo menos, las dos terceras partes
:del capital.

"'.
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77.465.19.

320.()4(),52 .

$73.7#0,11

W3.84S~
296.761..5:5

4.656~!
~

296.767.55

U~1ó4.8d,17

~-----

---

13:1'11,02 •

13.159,00

62.239.54

20.000,0.0

3O.GOO,OO
5.466,00

105.737.36

DEBE

T ota.l.. ~-.'t••••••" _ ••••••...-

T~ I .

valores" ~4 ~ ••••••• _ ".+-.._"f'

Otras ,amm:~tizacionos..._ ~.

Act'~Qi"ersos.:
Comisiones siprinuls pendientes

de cobro...••.•....•...••..•••••••••_
Contribuciones e impuestoo:..._••
Otros acree~~.... ~...••_••••••.

---~-
Pérdidas y Gananeias:

Saldo de ulcha cuenta ~ .

Itesav. paTa eréctit.a: thdesos __...•_ ••

,Aa.ortizaclOMS;

Del capital ll])Ol"tarlo< y piStos. de
constitución ._.,•..•..............~... 107.414.85

D'el mobitiario.••..•..~ _ ~ 15.68á,25·
Nrdída en la coti1'Jacióu' dé los

Saldo del eiucicio aR'..er-ior- .
Reservas téetlÍe85 ell 31 de Diciembre 4e J»8s

Reservas matentátidlS pan ~-
ros caso de nmerte y Jl!lixiD$... 761~i9

bervas de seguros complenle~

tarío'S _ "" OO~'5-
Reservas facult:ltivas -para aira-

mortalidad •..••_ .
Reserva para r.ebWriHtaefoaes de

.PóIí1as ·•.••_ *••••••· I'~••••.

A. O1ozábat, Contador-~entor .

,: Cuento: de Pérdidas y fIaru:mdas dl' 31 Diciemlttc. de 1929.

621".500;00

Primas del eiercici.:
Por. seguros caso de muerte .,

lUixtos .- Ü1tJA92,26
Por seguros caso de vida........... 14.131..S6 .
Por seguros:. ccmplementarios...... 35:807,8!J
Pot reaseguros ace:ptado.s......-;•••••, 12Hi63.21

___o __ 2.!I91JJ'J5.2;I'

t.352.071;54:·· Pl:'oducto de los londos invertidos:

.CupÓnes y dividendos de los va
I~ ~ ~ra••••• ~.;,. ..~~._.II.

'13m~

~,

=

ACfIVO, .

PASIVO

Total , ~ ~.fI,· IL1~

V'alOl'fllt mobm8-"'¡os~'

Fondos públicos del Estado es· .
pañol................................. l-m.7DS.7¡;·

. Fbnt:fus: públir:.ns de· Esmws. a.-
tranjeros , ~ ....

Val~l'es' mdustrinles: o eomercia,¡..
les; d\y Empn.sa1: esp.~iolas..•••

ValOres< e...--dmnjern5: f;QIl; el' &va!
. def.Estad9~h"'_......-..... =.Sus.

• ~I!'A.&A. 5. A.. COMPA.."'lIA NACIONAL DE SEGUROS 

Batanee de situación en 31 de Ulciembre de 1929.

V81oresd~d06'com.· _ rtle
la- SOciedad + ~· IIIn •• t •• ,

NíirdaB' prupietiadte6 y: m.cubnlC:.tOlf~ "_..-.., •••,.....
rttafieipos'sobrv p6tiZas de la ~e48tL~.~._•.•
.llitt)ilil'rio ~ ..~ i1 ,. _ •••1¡11 ""'•••

l)eu.c1ores div.ertlOs: .

Reatls e .inweses v~ncidos...... 23-.t06I13
Primas vencidas. tito ele~ .
~te. peodi.en.tes.de~. t5J.1~¡

· Ob-os., deud.o.re&. -:.- "'· .~

~ioni$tas; •
'Parté no desemboTsada del capik\l social sus·

cri:ttt&' .~ •• ~.: 4 ~••_ , 2.400.000,00
· Efectivo en-Caja. y Bancos.•......•• :.................... 188.208.31

~1 social susc.ri.ptG w ~ ~.. U.,.".".
~Jiül sedal- ·~p.~~do _ ..~:-O~ •• i1.*t1 .

........ lile· pTevlSlOD.••.•••••••••_ ~M_ .
1eaer1i& para el'ent1la1i(l':nl~••_ .
·Keeem para c:ré'ditos du-crosoa; ••••••V)_ .
1JtRn'GS' 6kBicas' (8ÍD WIIá: -la' ponióJl.' te-

...-ada):
Resevvas ma1'en¡:§ticas ptu"a se- ,-

euros caso de muerte. y;mixtml ~63.00
1\eserl'"as ma.~rnitibas' pat'a se·

guros·-caso de vida.•••.••••..,.~ ••
ReSer.vas de seguros' ceIllPIe'·

m.ea.ta.rios., ,. Ir 4 •• __••••,.. .

GiOlIQW1íu reuquradora& y 1'~.Bl

Cuentas corrientes de' efectivo... "H~'If',fl
Cuentas· acreedOf'aS pUl' de:póo.

sites ••••.•.. I_•••• '.,._ _ ~~..., 't.lf9.~

Reservas matemáticas y ot1'Qs de ..
rea-s~t'os aceptados................ U1:Tm-JJ8-

Fimzas depositadas por 10B'Coneejuoa; Dir,ec~

~l'ei4 Agentes f. empl~ en OdDlía de
~~ gesti6n · , '2 .-.... ·, c"4\ ••••• , ••

: SUIlUIS papdas. p()I! altñ_ros.,~os vencidos
T~

Par' segU!·oo.- de capitales ca:sode muttfe 1·
m.ixros,. sin: ~cir la porcit)n~ada.

Gastos del ejercicio;
·C1Om~ms rea-séguradoras·y ~1IIf:l-: . •• "7f'i l,.
'. Gastos de·producclOn...••__••••••••• ;1 ~.520,v'±

6.entaS' deuáoras por depósUos-m3J.~t8- . GllStos genel'3rcs•..•.. :................. 386~W,~5
, :Be5e~asmotélnáticas y e.fi"as.de- COntrihuciooes e impuestos......... 4{)..84,0,04

: Fe3segur9s' -cedidos ,_••••• 1.1••~~. ---- t.Aoo.S7<l,1a
. ,. 1.217.500;37· 1 Di ...-

C8pitalde ap'ortadon y. gastos' de -c1MMC[tueWa,. •. ~98,85' . It~nas tk:nieas· e1l 3 d.e eiell'lMe de 1""..:
Caentaa, cmD -los- Agelttes.:- Del~ados,. efe. .. ........ .(~53.G2· :Reser.vas nro.:b!mátif,.M para sego.~-
~;.,._~~..-..... .1l~_--",-.L_.. ros C'a'SGde muerte y mixto.s... 2.269.'Ui3;Oó
""'......v __.. ~wu.~ lle3'el"vas matematicas para: segu.
. Procedentes del~úo 1~......_. _~7-l ros C3so.de·vida...._.u.._......~

· -~tes,dl:l.a.ao 1929.;._.._ tSM"I# ReServas de seguros. o>mplQ¡ell-
1.~~Q6 tn.~es~..__ _;::-~~ ~==.::=~~~ fI'

lteservas para sinieslros. veA<ñdOs
en S1 de- Dieicmhre,de·192!t...u••

Reserns fat:Ul.hÍtivasl.psm extta-
tIlOl'tafidm ••_ .. _ .

Resena para' ref1abilitaclanes. de
p6"li:%a.s ........"••••••••••• lrt¡.Jl¡o~•• _ •• III .......

R'eservas csp'eciales de gestión••.

• l\esertas facuUativas -para ex-
trllIllOl'talidad .

Reserva para:. siniestros' ~ci·
tIos. eual 'de Dieíetñbre de 1:92t'

Reserva para rehabilitaciones de-
píli.zas ••••...••_ a ...

Reservas espeeinles de~••

•

..



'1'-;": , . .

>'A....qexo'"'único~-·.. Pftgina-4-76 .,

Pesetas. Pesetas.

69.927.07
3.170,19

110.894.89
604..561.70'

Total.. ~•.~ :................. 4.656.896,27

G;:stos de expediente y dereCllos
de pólizas..............•...•..•...•..••

Intereses diversos y de prImas.••
Bencftcios por otros conccI»0s.••

. España.- S. A•• ("Ampañía Nacional de Seguros.-.T. Hne~ta
Peña, Director genl;"("al. ' , X-2099'

106.91)3,99

'"

420.569,55

.. ~.

t,jt~reses producidóspOI' Josfon
dos dcposít:idos .en. los Bancos
y So~iedadeSdet:réditouoM••_.•

SólIdo. de ingréSós' 'y pagos con
,1:2S Corr1pañiasre~seguradoras
y rcaseguradas~.-.•. :.~:.:.~..•...•..• '

Ingreso8varios:

. .i

BANCO. HISPlLlotO AMERICA1'lO
En "umplimiento y a los efl.'clos del

artícE'On'. de los Estatutos <;ociales"
se :l1l~"ncia al público que ha sufri:lo
extr~v¡o e] extracto de inseripcíún nú
mero :?'!}.655, comprensivo de diez ac
.::;iones. de este Banco números 93.218
a19:t222,y l00.100'áI tuo.104,propie-'
jad uc D.Migm:l VadcH Tfuyols.

:Madrid, 23 de Maso de 1930.
.' X~2P~3

~~...,..

'LA MUrI!UÁL FP..A.J."1CO.ESPA:r:Ú)LA
P:r~xim-o el reparto de 13." Cajarle

\'íd3 de 1918, se hace stiber3 todos
,los asociados que seeon'sidert'n con·
de¡'edw <.;' ser induídos en el'rcr.arto
de la citada Caj¡1.. que en cUJriplimi~n
lo de los arH~ulos númerqs 29,3Qy 31
'1e los Estatutos S' Real decreto de foe
cha 8 de. Agosto de 1924. publicado en,
la GA.CETA DE M",(lRH> del día' 10. debe
ronc:¡tregnr en la Dirección de la So
ciedad. ScvilIa"núroe.ros 3 y 5, ~fadrilJ".
tu cerWic:!ció'n de existencia del asc
{jo.:rado, dehicndoindicar;' al hacerla
!r.w·cf,:l, el número. de la póliza a Que
1)c;-tencce..:'::·· '. , '.

Dcb~i':1n'tenel'muyen cuenta Jos in
!eh~sadr,s que -€le no pre:;entar dicho
-eertifh';SJo de existencia del asegurado,
dent:·o de los se'ismeses últimor.del
2ño nctunl perderán todo derecho a
~,¡~rtici!,ú en'efrepado. ' • .

El db31, de'Diciembre. próximo
qucdriril c(;r1'ado el plazo de áumisión
de dúcúmentós ysep:rocederá a la H
r¡uhl~ció.n de hi Caja-y su reparto entre .
-fosbcneficiurios, confoi"me a los 3r
1icUlos 2S' al 3.6 de.los Estatutos.

Madrid, 23 de Mayo' de 1930.-m
Con.">ejero~'Delegado. M~..teo Silvela y
C.::sad.o. X--2092

do porla agrupación de las minas Cán- componen 120,000 metros. cuadrados
di da 1.- y 2:-, San- FlorenUn t." y 2.... d(' extensión.. ,
S3n Vicente t." y 2.°. Y Buenos Aires, Octava. Otra, mina .nombrada: La
primero y 'segundo, cuyo expediente ;"Cuña, número 4.884, sita en el paraje
tiene el número 853. sito en Chapines, lI¡¡mado Sierra Morenilla, de 11 perte·
Cerro del Diablo y Cerro,MaoHn, ter- nencias;que componen 110.000 metros
mino municipal de .vilch~s. en terre- l'uadrados. y linda: pOl" el Noroeste,
nos propios de D. Francisco- Ruiz Ot-· .con el coto de San Antonio, y nor cI'
tio, D. Antonio Pasc;.;::m, Vizconde de Suroeste. ~on la mina. Cuatro Herma-
Ve;:diar. Conde de -Bepa1úa y Conde-de nos y la d,em3sia Las Dos Prolong,as¡:'~

Torre Arias. • , Novena. Otra mina de plomo nom.,
Segunda. Una demasía a dicho co- brada Vizueta. cuyo expedierte tiene ~

to minero S3n' Antonio, compue9-ta de el número' 9.720. sita en )a falda Sur
36.206 metros 50 centímetros cuactra- del Cerro 'BalCón. término de VUches.
dos, sitn en cl. Cerro .MaoHn, tér-mino de :27 pertenencias. qne componen
municipal de Vilche.s.· '., .' 270,000 metros cuadrados de ex·ten-

Tercera. Una mina d(" plomo Ibma- . sión. . "
da Vírgenüel Rosel. sil:. én el Cerro '. Décimil. Una· tercera demasiaal
del Diablo, térmjr::o de V¡iches, como coto de San Anfonio. n:lmero 2.856.
puesta de 'dos pert~nen("ias, o sea término de Vilches'. de 81.815 metros'
liO.:""J m~rrGS' cn~f!rajús de exten-' . de ~xtensión. y linda: al Oeste y Nor
superflc:a); que Iinda:.aJ.Noroe~e.·te.con el coto, ele San Antonio: al ES.
con la' mina Cuatro Amigos, ·en i84 ,te, con la mina La Victoria, y Su•• de
me:'ros. y por los demás rumbos con 'masla anteriormente concedida a di-
ter.reno franco. . cho coto..

Cuarta. Una dehesa Jlamhda Dehe- Undécima. Una cuarta demaSía, pa-
silla la Espafiola, cn cl sitio de L3 La- ra el coto minero San Antonio, numeo
'guna, término de Vilches, con una ex':' ro 2.358, :en término de 'VEches. de
,tensión superficial de 103hcct:'rrcas. 23 ,;'.400 metroscuacirados de extensióp;
áreas'y 99 .centiáreas; que linda: al Ulfda: por Noroeste, con el coto deSaD
l':or-le. con la rleht'sill::J de Rus: al Es· An,tonio; Suroeste. Cuatro Ami~os,Sur-.
fe,'"con 13 dehesa Chapines. propia de este, Cuatro Hermanos, y Norte. con
los herederos de D. Antonio Junqurto, terreno franco. •
y con el cortijo y tierras de labor de . Dl1odécirna. Una mina de plomo
Val calIente, y al Sur y Poniente, con llamada Las Dos Prolou!2m;. cuyo ex
la mina y dehesa de La Laguna. pediente tiene el número 4-.673. sita en

,. Dentro del perimctrode esta flnca el paraje nombrado Sierra l\loreniI1a.,
existe una 'casa de .un solo piso, dis- del ténnino de Vilches,' con: 21.perte-'
tr¡b~Ida en za~uan. pasillos. quince ha- nencias. que .componen 24. hectáreas
hitaciones y cofral.'ocupan.do 450 me- de ext~nsi6n' superficial. mnojonadas:
trqs cuadrados. con puerta de entr<~dll en terrcno de doña Mn;rt:a Jncillt~ vill
al "'ledicdia. y linda por sus cuatro fIa de Pasemm: lindo: al SUrol.':trte. con
p¡;ntos cardinales con terrenos deJa' la mina La.· Virgen de los Dolores; al
t:,·1;(·":l y ar\,·nl:is con varias easns de Norte y Suroeste, es próxhna.s la.,nli- .
nl:Jquinas. taneres~,la...ad;:ros~ escom-= na CU2.tro Hen!l;]nc..<;; ~l Su~pe1':te. cp~
L;'eras. etc.· ,la mina Lola: al Noroeste,' cori la mina

-fUZGADO'!lE 'PRIMERA' INSTANCIA Quinta. Mina de pIorno lIamadaJlaría de );:1' Gloria. y al Norte; terreno'
DE,LlN~ Cuatro Ami~os. sita' en el paraje norn-. franco~ . > > ,

Don JoaquinPérez Romero. JUtZ de ·brado Siál':' Mor-::uill::., c:,nnpuesta . Forman parte integT:mte de esta mi-
}rimCl'a instancia; de .-esta eiudad Y su de, dos perténendás· que componen . na cinco casas para ohreros, un:l ~á~
)artido. ' , . .'': 12(}.OOO metros cuadrados de extcn· quína de extracción, 'eon cambió de.

HagQ subá:',:Qtk';en cste Ju:tga(,iQ1e sión superñCiriJ; y linda: al Saliente" marchas. caldera vertiéal. un castilla
·r..i (",<11';';0, ';¡ Scc:;eta.ia deD.. Paulo l\1i- 'con terrenos' de D. Antonio Pascuau; te con poleas. 'cables y otros acceso
~a:lIes Pl"at, sc'lt&mitan ~utos de juicio Norte, con el mismo; así como aI" Surrios y ademus vias;vagones, jauJas y
~je;.;u!:i.v~a instancia dd,Procmador y. Poniente. con más terrenos del se-: I-,e.r'ramhmtas para el' serviCio" de la

:1). }..ntollío &.-u:cia'}o'erreyol•.en nombre fíor Conde de Benalúa. ,mIsma.' '
dé D~pearo.['...a,o Bravo~ contra la So~ Sexta.' Otra mina de plomo, llama- : Décimotúcera. Demasia nomJirada

.'cien::au anÓnima minera bclgaLa Pro- •da Cuatro Hermano~ 15ita en el par.l- WlS Dos Prolongas, de pIOr:lO, dc43.~t·-'J9
$et~ra y Coto de S:m Antonio. sobre !e llamado Cerro del D~ablo, término ,metros cuadrad&.>. enclavada en el sitio
e-OiJro de Cfl7.9G5peseta-s" intereses le- de .Vilches, compuesta de d.os p-erle- Il3mado Sierra Morenilla, del término
gajes y costa:>, ei1Jos'cuaJeshe'acord3- .nencias que compnnen l~{),(tQO '~e":" ·de Vilch~s. .' .
,do sacar a pf1bllc<J,'siI!J3shl,porprime-tros. euadr:l?os de extenSIón sUi>er~ Décimocu:irta., Unn mina de plomo
,tu 'yez y t(~rminOd'e veinte dias. los· '. fic~al; .que..llnda:. ?I- .SuZ:(l~le, con}a, .. tUulada Lcla, cuyo expediente. tiene el
,:bjem~s es;Jccin'lrrl~mte hi'i'oh~(':t\d()S"ell' ,~ma, antesdescn~, y por tos df':~s .número ~,727•. Sit2 .en Sierra),{oreniila.
ifkhn pro6~dimie:lt6y' cOllsh:.tcntr,s en VIentos ('..un terrCllC)S cie D. Atltj)~4J.I·· término ,de Vilenes, cfllDpüe:;ta dé 24
ks !';ip,-uicntes fin~s: " P~~cuau. .,... ',' . "... ,c" . . ,. . flertenecías. que- compon:;n 2JO,Qúi)
.., Prilner3. Un coto minrró llamado' ,Sipt.i~lla. '9t~~'mir;m tIc pl;~m()- :l!a,. .~ctroscü3drados; l~ilüs.n~o al.Nú;:tc y

·'~D,~ ~'tll'Antúni(¡~, de :JTpertenencias;' "n,mda 1 ontet-Uh::.'\ . HmUC'l"O 4.;)7i}.~,solta :INo-ooestc.:~on 'las mU1~S: \. ii:':;cn .de. Jos
·f.!;:¡e cOUlpo\-)ilCn' 2-.2{)1,330' metros eua-' eli·f:'J .Vú'raje-:S:'; rrni Mot.cn'HIa. .téi~i!li..o., J,Dolores;;, LasJ::0sP.rdoiliia4; ~rs;u~·.
~r<i.l.!os de c~leris-ión sup~rficia},forma- .. de V.lclacs. de 12'1)erte-:tenclas, que oeste, roma M,:tl"la de la Glorla.y ,pro-

..
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inino de nueve días comparezcan en.
los autos, personándose en form~.

y, ba"iendo transcurrido el té'rmino
del prllner emplazamicntobceho a Jo~
rerer~dos demandados po:- medio dre
lo's peri6dícos oficiales, mediante II ser
desconoCidos SllS' domicilios o pai'ade
ros, Se ha acordado hncerie.s un' se
gündo llamamiento en la misma ror- 'o;

roa -que el anterior y concediéndoles
para comparecer e] término de cinca
d~as, bajo apercibimiento de pararles"
en su caso, el perjuicio a que buhiere'
lU~li[". "'"

y p~ra su fnsel"cUm en la..GAc;ITA Iii' .
MA:'JRID Y BDfella Oficial de eslapro
víncia, se expide h presente en Ma·
drid a 22 de Mayo de 1930~--El Secre •
lario (ilegible).

En vir-h;u de providencia dicfad2.
por el Sr. Juez de pri:l:nera instancUt:
del distrito del Hospicio, de esta Coro
te.en los-autos promovidos por el Pro· .
cUTado[" D. Hilado Daga. en nQmbra -,
del Banco Hipotecario de España,con
tra D. Jaime José Nadal. sobre secu?s
tro y posesión. interina de las fincas
'hipotecadas que se dirfrn, ha acorda
do sacarlas a la v~nt3 e:l públic,j¡ su~
ha~t" flor primer:J VeZ y ¡'n el ptl:cio 
fijado en ]a escritura. las (~xpresndas
fincas.

. Una hereda.d, coto i) ni ... ..;;~da, en
término de A1mlaire, partida l!:un..da'
Talach y también P iñada. que eonfie
ne un manso o tom-e y dos bahns des
tinadas, parte al cu!tivo de eerca!es y •
otrn a pastos, de cabida ¡¡proxim~da

mente' trescienfos noycnta y do.<; jor-,
nnIes. ' '

Otra ba~cienda Pla de las Vhí~s y so
partida PIa de las Viñas, de cnbida
ciento treinta y siete hectáreas, dn-'
cuenta y siete áreas y (;ineo c,entíáreas.

-y una pieza de tierra campa. ron vi~

ñas y olivas. plIrte mue¡-ta y en su me
nor parte 15CC3.no, en [a que exif;tc un
buerto cercado de tapias. rle cabida
aproximada, en junto. veintiocho jor
nales ,y ence horcas. equivalentes a
,doce hectáreas setenta áreas y veinte
centiáreas. todas ellas situadas en el
término de' Alguai.e.

El acto de m su1)asta tend:,ú lugar
doble _y simultáneamente en este Juz
gado, sito en· cl piso princip31 de la
casa número 1 de l:l calle del General
Cas~ñQS. y en· el de igual clase tre
BaUlguer, el día 27, de Junlo pr6xhn6
venidero. a las once dc su maihm:v
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que las expresada'> llncas
salen a la venta en dicha snb:t:>t:1. la
primera por tOO.OGO pesdas, pOI' 10.604
la segunda y por Sl}.(OüO In tcrCCI'H, l1G
admitiéndose posturas que no Cl.1Dl'm).
las dos terceras partes de rtfehos ti~
pos, pudiendo hacers~ el rcmak n ca.:
lidad de ceder a un tercero.

Segunda. Que los licit~~dores ,Jebe
mil eonsj.,'llar previ.'1.mente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja g~nera}
de DepósitilS (;n~ t'~1ntid"d j!,~-nd, TI.O.ll
lo-menos., al 10 pql' .100 de, 11)$. men~,
donados tipos, sin cu:;{o reqüh¡¡to no:
secln admifidQ.s.

Tercera. Que si se Mcierall dos
postu..-ás iguales se :::¡Í)rirá nueva lid..
t:t~i6n e,nt.r~ losW;!s renf2t'::mtes. ('...on·

X-20RY

El Sr. Juez de primera instanCia del
distrito de Buenavista, de esta CArte,
en pro"idencia dictada ton fecha 19
de Abril último admitió la demanda'
que en juicio declarativo de mayor
cuantía ha promovido el Procurador
D. Antonio l"aramés a, nombre y re
presentación de D. JOfié ,lIato Ilen~1I
dez. en reélHmación de cantidad, man
dan do conferir traslado de ella. ea
concepto de demandados. a los que .e
sulten ser herederos o causnll.abientes
de D. \Júan Cas~mitjana y BarriDal y
de doña Ramona Trinidad Alcázar
Garc.i~ eiffplaz<índoles para.9Ue en lér-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID '

xinia al Suroeste, mina· Santa Agueda. para ella. llevándose a efecto la su
y por'los demás rUmbos terreno fran- basta sin suplir previamente la ralta de
co. ,.' . títulos de., propiedlu;l, COR, lo que debe-

Décimoquints. Mina titulada, Vir~ rár. confonuarse los ,.lici.tadores.. sin
gen de los Dolores, sitl1adaen !ll Loma' derecho a exiJÓr otros titulas; que la
del Sur, término de Vilches. compues-, certificación de cargas que sobre las
ta de 12 pertenencias,o sean 12 hectá~ fincas pesan se encuentra di! manifies
reas, que componen 120,000 metros to en la Seci'et:iMa de este Juzgado·y'
cuadrados' de ext(:nsión. E~táenclava- del de' primera instancia de La Caro
d~ en terreno lIamad·o Pago de S'erra linao para que pueda ser examin::lda
M()rens. y lindn: por Saliúrle y Norte, por los que quIeran tomar parte en la
con terreno de D. Antonio Pascuau. ve- subasta. y por último, que los presun
dno de Uheda, y al Sur y P9niente. tos licitadores te,ndrán, a~tes de dar
o'tros del Sr. (onde de Benalúa. principio al acto, rE'lación ex.acta de

Formando parte inte~ran¡-e de esta los edificios, maquinaria., terrenos y
mina existen las sisuientes instalacio- .. - derT1JÍs aM:efactos o enseresr incluído~
nés y edificio,,;: una casa de planta ba- en Us 17 fincas que se subastan, a ,fin
ja y principal. para empleadl)s; oti'a de disipar toda duda o confusión que
casa. para ofiCina del Di~ector; otra pllrtiera haber. '
casa para almacenes y talleres; otra Dado en LJnares a 19 de Mayo de
ca~a de müquinas, con una máquina 1930.-EI Juez, JoaquinPérez Rome- ,
horizontal de 10 cahallos. calrlera y ro.-P. S. M. (ilegible). I
accesorios. y un molino para triturar X-20S2 JUZGA~ D:E PRIMER-..<1 INSTANCU,
minerales, completo. y vías con varios __ DEL D..STRITO DEl. HOSPICIO. Dl
vagones.. M..-\DRID

'Décimosexta. Una mina de plomo ,JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
llam3 da Transv..aal y' O¡·an~e. si la en DEL DISTRITO, DE- BUENAVISTA, DE
Sierra 'Morenilla~ término de Vilches. MADRID
con 143 pertenencias, equivalentes a
90.000 metros cuadrados. habiénrlose El Sr. Juez de primera instancia del
hecho constar e!). la inscripción tercera distrito de Buenavisla, de, esta CoMe,
de ella. qu.e dicha finca constaha de en providencia dictada con esta fec
nueve pertenencias; o seán 90.(100 me- cha, ha admitido la demanda que en
tro'> cuadrttdos, y que lindaba; por el juicio declarativo de mayor cuant:is
Suroeste, con 400 metros con· Lll~ Pro- ha interpuesto el Procurador D., José
!oMas",.yeJ) 2~ ~e~rl?~' con·Mlll.:.í~.de.1 Llord a nombre y.representáción de
,l~ GIorl3. Slenao proxlmas por eJ ':sur- D• Mm~:;.d G<i,cla Egeli. contrá ¡us in::
oeste y Norte con La Cuña y terreno, rederos o causahabientes de doña Ma
franco. nuela Cayllet Angula, en recIamadón

Décimoséptiina;' Mina denominada de cantidad, mandando conferir trns~
Santa A.p;ueda. siit1ad~ en 10' que lIa- lado de ella a los Sres. doña Olvido'
man Zahurda de Mé-ndez, t~nnino mu- González, doña Elisa Montero. doña
n!cipnl de Vil!=hes. compuesta de dos' Encarnación Valdivia. D. José y doiia'
pertenencias antigUas, qne equivalen a- Consuelo Ceballos, doña Carmen, dvña
12 'modernas. I~s cuales ocupan una Julia y D. José Ortiz y D. Santiago Ri
superficie de 120.000 metro!'; cuad...a-' sueño. emplazándoles para que bien
dos dentro de cuya ,suJ')erficieexi~en como herederos legatarios 'Il en otro
varias casas y un malac3.'te; una de concepto en que les pueda afectar la·
aquella_s casas, eonmitquina y todo, herencia de doña Manuela Cayllet An-,
para el servicio de dicha mina; linda: gulo, puedan comparecer en término
~l Bste, con terrenos' del Sr. Conde de de nueve dias en dichos autos, persa
BenaJúa; al Oeste y Norte,c1ln más nándose en forma. con apcrcibimí:mto
deIS!'. Conde de-Tarre Arias, y al de pararles el perjuicio a que hubicr.t
S:,¡:" c: 'n las de los herederos de Lá- luW-r;nediante a ser des nocidos los
7..aro López. ......

"Referidas flncai, con sus edificios. domicilir..s o residencias de los lndica
maquinaria y d"cmás partes inte~ran- dos señores se ba mandado el emp!a-

zamiento por medía de cédula que se
tes. 'para el caso de llegar a ]a pública insertará en el Boletín Oficial de esta
subnsta. fueron 'apreCiadas por los in- n ......u; ... .;. ...... ro.".,... • .." "U...Dm A ~....._

teresados~ de ("omftn llcuerdo, en la Sll- ~i;ct~~;;"e~prd;i;··p;;~~i~"~~·Ma'd-rld"
IDa de dos millones de francos bel~as. a5 de Abril de 1930.--Bl SecretlU'io
que al cambio oficial resulta una canti- (ilegibie).
dad en pesetas de l.S60.00{).¡ que es por
la. cantidad que se anuncia su reniate.

Para el acto delasubast~ se ha se-
ñal:1do e! d!a 30 de Junio del presente
año y hora d.e las doce de su mañana, .
en ,la Sala·audiencia de este Juzgado,
calle de Cánovas del CsstiUo. número.
49. y en ~l JuzAAdode primera instan
da de La CaroHna~ por estar evaluados
los bienes en este último p'artido. y es
timarse imprescindible en este caso la
simultaneidad de subasta. Que la mis
ma constituirá un solcrlote 'con las 17
fincas embargadas, CasQ.S, máquinas, te
rrenos y accesorios, no admitiéndose
posturas por!ol(."S parciales, así com!)
lfl.mbién lasqul' no ctlbrim. las dos t.el·
ceras partes del' avalúo, debiendo los
!idt3cr01CS. 'para tómar parte en el re
'llUtC, consigilar- prc....iamcnle en la me
,.~ ju(Hd:ll o en eh:stablcchnienio ues-

. tinüuo ni.c1::d(t, una cunHd,ld ir.ual al
10 :¡Jor 1011 'lel valor que sirve de UpCt
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~ándDse,.et.:.ímp,omrder~iU·a·lbt; .dL!ltc&,dé'~.FúZP&~,.!wh:tl1.8l1!nl{ efedtt'ladhma, en, "escr.i.tw:a, de.~·
~. d.I8s sigQiedté's al d'é' 18.~ . a~tteuclu~ sfguielrt~.' ',tu{r,y-eansf'rtu&ión. de-;bipotaca;.que..no:
*~ del: re:má~, ~. que: lea' tttiiltJr4e·, P.Timet'&, .~ue· para' fanml""ptft1e' ew se admitirán' posturas inférior<:s a d~
"~predíu:l~. sntilidos' p.or C%ritiIeac1óíl~ 'la·.Rbñta'~rt1n·le5lidl$lbnf5:COI& tOO; tipo;. que- los·)k!itadar-es· deber.áll·
lodcf ,llegisfro, se, haUáfi. de lJIaldflesut . sign.lir"llert,lil'Jmmtltw rifm4sa1d4J:t1z;.- ..depositllr. plle1'iamente: en'. fa; Ca¡a ge.
\m~ fá;secretSrlá"~. debierrt!o- Clmtómt~ " pdoUrt'll:'eaattdacfigulil;;poI!"'ltnnenm;.. nel'8t d8. Be}fÓsiÜJS'de la"pr4Tincla¡ o'
)e eon.~llos'los· liCitadores sJif dertdW nr 1lJ 1'61'"' 1úIOeft'létiYD~ «M WIlM q:M: en.la: mesa. del'.JaIzgado,_eL.Ul: ptm !8.8;
1a .exigir. ningutlos' c:lttos". y QUe-1d:Cl!IJ.'Il' - lSd<ve de' tiplf' a' Üf· S'bbld3:t, MIl':: cUy-o: . del, p'1lt:ei(J: ¡r0ll- que: se mea: ]&: finca,. a:
¡~ o gr.avámenes' aru1eFWl""e~f y}ií.s ·pre..· ,~l!q\Úsit~· nI)" stritJ1ffdtnitl~. ,esta. :ll~nd,a.9UD!fSta. cuyas- eonslgn:t..
¡fereoosf.snos'liul>ier~.&rerhdiio' d.eI,~mr~ ,Qi'ie ~J.t'ád~tipo:·el.a eiones; serán' devueltas· en eI:ac.tó, a..lhs.
.~orí::~ntiituar4D·subsi$tenl~.eII1.tin ... ptJt-IOWde'11l mmtldadode,1t1i.800 i pe.-- f' (¡ue' Do'.resulteJf ~ma~an.tes, queda:nao.
idiC3.MS0 que el. :r:cmat:mte lo.o; tJcepU(' se'fM¡ ~Ulda:-6D 1ft, 8SClitnru de. eun~~ la· deI~ q¡JB'10' seo' C()JOO garamia: de;' sn..
)" qu.edá subt~gad/) e~ fa-- re~pat1sa}j{W. ,tih:Jeíém,.~·ti!P(}~ ~ ~!itDffióndose- 'obliPeiOn, Y' parí! !i.~. )-'3':eclO_ ~,.~.
~ad de los nnsWOs.,.M.ll. destmar.se. ~'Iii1' postUM' uuenor.a i fUcno- ape. . caso. y: que· JOs-- lIailWores, fllmeraa
~xtinción el pl'ede. -deJo remate,dI)"JIS.. T~· ~~-m.autoSlJJ','!a':()llt"t¡"" p~ntár sus- mídulas. pe:....son.a1es ca. ,
~ondlci~n.es pr.e'icmidas- enIa rag1a'~ . fic~'- ~~ Rergistrol (i:; qtíe';~. r.re: l"RSpondiéBll's: al. a:c.tual ej~r..nfufu..
-tav3.del articuJo,ur de.la te.yHr~~ . la" l'egla'etItn'!la:.dIll articu:lfl: 131· <!:"la. 'Ila~ an 4k.-Ma!r,o de; UJaa.-Q;
caria deberán acepiarse en el aefu.· dt!', ltSJ'·Hi~ •. se;haD.aD;dé maniftes.: Juell:••J~F~ Duat.-m. S~etai'J.o,.
Ju subasta. por los lidtadores. sin cuyO" lo en la SeCletaría; que 88.' entenderá. (ilesible-)~
:,:equisito no sera admitida la proposi. qtle ttJ.do.liclt:actir acermr,MInO"¡oo&lan· X-~a8fr
;-ción que hicieran. ' te·Já- titulaclÓ(l.,y'que-lasica¡:g~-{l'iP8i"

'l'odo lo. cual se anuIlcHi· aL pühli.ee-. vámenes anteri0r.e8' 'Yo-lOs preferentes.,..
:PI)T medio del DI'esente., qae·~ ~ si I~hulriete,al crédito del actor. con-
¡~eTt2.rá con '!f'.linÚ diude nnMBei~n; . tinuarán subsistentes, entendiéndose~ DE: :i?'RlMEliA 1NSTA.I."i~·
:por lo meno;¡¡. :l1.señalado. en la {~A.CR- 'que el rematante los a<.'.epta y queda .. DE MONriO:fn~mO
)Jr~ 1)It JhDltID.· ea el BoLetín 0ficinL~ : s ..bwg~da:.m}ju1eSpottS1lllilidád~4ctb9

1ffl.J1l"1Ul....'neia'd.e Lú:ldá. i
y

.,e,n.t...J;i.1D, &'1~.' . '1 ~'S.,iil ..d(jstIb1trse:; a. stteztiz!.'c.i6n:-pern&lieos de dlchlll j)()blácion. ,. el precio del rewdá. .'.
,. DM!n· en Madrid, 9- 20 de., Ms)?o, da Dado en Martos. a 15 de Mayo de
193\t-El Secrm.a~.,LiCWICiado.P~ ,'1!1l9.-E1· $f!erettmt>~JO'!'1é 6á!v6r........m
:.r~ena--v~oB.~:- e1.Jaez.dcpc..imeu, J'tte1.; Miga~ &1ll.Rm'~ ,
'-ia.lltaftda· (i:Wgible).. . '.,. X---2094
, " ,.' .. ".~2tJgl', . ,- ' ... - ... - .
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3.01il

PmlEZ L'6PEZ, FF;mcísea:;.bijn ds
.Manuel y ... Vmn:iana, -dtnnidliEtda: i1l
tiiummerrteen Madtiél, dl1e'tlel 9.es-
,engañ~ rrirmC1"O ~1., 1)1ilfrero.;. e-ompa-
e~..,......&.·' ,..tiI~ ,~n.:lft ....... ,.I..Ift.~ 8. f1as ""L.~

;;.,m¡e~l~~s;rd; ,;;;;¡¡tiJ,m de1ifm-
trito del 'Centro; 'de 'e$ta 'Cot1e, 'sito- 'en
In calle ,de 'Srrrlta 'Cabiltna...úmem lt.
principal, a cele.brar juicio de Caltas.
·por malos tratos, Ctt'O oe1 ,número 802
instruido contra Julio Cabrera.

lt:éZO

P.IEJlI BEltlN:4t'ND-EZ.. -WpeI:; .~
de 'Jli~y Ae ilrroe-emei3, '&miieitrad...
íU~ en !!Ifrtbid, -"eSia. tde
Sau,l.Dft1D8, nmwo:$;c:o~~
dI ;día '4 cm Irdiu, -a JlISi(}e~_te. ,'éf
Jmgado municipal del dis1!ritg "''di
Centro. de esta Corte.. sito en la cano
de S2.nla Clj.lalina. mímero 1, princi
paJ, a celebrar .JUicio ~e fa.Ilas.por:
1Jurtw,.<entl'"·et 1Bumere t.:m i1mroitlo
-ml!llb:l' -el"~.

3.012

3.014

24" l\Iayo l!J3()
--------..;.;;;..----------~

'. ' ,1

HEH-"'iA.l\j'DEz ALYAREZ, Miguel.; ¡
'hijo <l}e,NazM'io 7. de ü\btra. demioiJia.
do- .wtimamente,·en lMadric1, ,calle ele;
Abadu, :ttúmena:4:; :cmbpSrecer.á -"l,c'Iia ¡
4de AnUo,. ~s ~.~ ~' ~, :~= ~

,di ~dCJ ·:o:nmicipSl ·del ¡ttisJ'rito ldill :
Centra, de, em Come, )ttil-o 'en la ~eaBe 1
de .santa ·CataliJltll., Iftímem lI..- ,p1'jncio ¡
pal" ¡a lCeleBatr juicio ,de !altas. ]JJOr :
alcoholismo, con el nlÍIDerO 4.795 ms.. '
·truid0- oontra el '1Dlsmo. '

•
~OQ8-•

.. ,

'~o ifmiim:--P.a~. ~.
, !

3.'01:1' ,

G:.\B.CIAtl.mt:IA.Gr.egod().; :hiJo.de OOI'fZl\I~ fYeM'll.;~
lsidrt> y ~eta, .doIniciliadoU1tim,a.. ·6lfímmnente ~en Mattrut~.
Dl6Ilte.en Madria"cclIe.de 'Castillo. ·ufi... Attdalacia,nlmrenf 1:1; -amt~
.mcl"O l; compareced el ffía -17 (le lUJiki; ~ el'dia '4 'de.~, :11 las -.&ce, :tl!.Ptk-d!.
a la~nueve, ante el Juzgad" municipa'l 'J~do 'Tn~, :41'iI ,&tr'ire- ,¡iM:

Bap t!ar -1lpmcilJ1mien.!l'8:~ntes'mi i 'el distrito del Centro,.de esta Corte, ~. ·de',esta 41ottft, ·gifb '.e1t la"~
~erectlO~ re cita 11 e~l(Zza por 10$ JUf> ,- silo en la caBe de Saota Catalina, nú- de- Smrta 'catañmt. niímenr 1, :'IJl'im:i
eo& i:O ílTilnmalu :resrmctl.tt.os. <a ,1Q8 p~. lucro 1. ;principnl, .tt .celd>r.ar- juiciQ de .~I, a ·.C'e~brat iltiero-.de ifa'Jt~&, ptW',
~flL'e ,G -COft11IW,aoUm .e '64IPT.~ 1 , taltas por riña y escándalo. Ciln e1nú- d.años, 'Con el 'nnmero -1:31.6i~.
¡ian: que romparrecan el d~a !¡tte'":le: mero 4.876, instl""iído COIl~ra el !!üsmo eo!th'n: é! :nü~.
~lako .(} ,~'t1·0· -del ,tth:mmu 'IJUC! ~. Y otl"O.
fti4 11 0011.lfrr llaite .le l/eClm fU ',!Q px· ,
!lJ1eaniOra ;de2 raudo oeD ·~e~ 1

co ·o.lfeidl, ·oon mmegl()~lar.ti~lo t78 ,
~~a ~ 4e _~E1;:tUictamitmJo.Qr~Ol.'

a8fJ ·del /',"11ctipo --tfe.Jul>t,icia ,¡tiUw ,. r
V 0:.3 di"ld~ Mal1tJU.io .

...

GOYANES AL'VAREZ, .Ramón.: llijo . . P,EI.EGRINROOmGtrEZ.,Sf:has~
de.JlJSé y .de .DQlo.re" domiciliado id-: hijo de .1osé :y .de 'VJ.C1oJ:la, 4únMc1f'Ul.~

... do 'wtímamenteen ~li, .caD.e 'di.
timmnente ' en Madt.id. ,I~ '.de, .AIta- I FemaudoVI,!1Urnero t7..;..comp~
D:J.írano. número '14; .cbmparecerA .él: tá lel diia 1:1 ~de .Juulio. a.las~. ';m.
4ía 17 ,de,J.unio, liJas :nueve, aBte -:dI: f!e -el Juzgado :mURicipal lIel.iji:strlito

, Jm¡aiW d~ic.ú>al ,del -distrito ·del i 4el :eentro. ,'le eMa {;oJJte• .$.ito ,ea 1a.
A'GUBO l\IARIN, JG3é.; (lomiéilmilo; C:en.tl:~., e .esta. ..corte, ..sito ~n ,la ?i~; calle .Cle Sama ·Call&lina. 't:Wmew t.

ültimamel'lte en 'l.\Indrid,·callc deCons- ~cleSa~lCata"~" nÍlme¡:o :1. ,p~: principal• .a ce1ek',ar ):iiclf, ..-d.e 61~
tanela, 15; comparecerá el día 4 de jti- ¡ , 'l'al. .a -c.el~rar ~1O de-fllta~ ¡pOr ;es- ,', por ..esta!~ .con <e'l .JUÍ,mere ~~:( .m~

. lio. a las doce, ante el Juzgado munici- tata .con ~,,JWlUelf9 7.>4. ,:mslruído: ·tn1ído cpntra el m1smo Y.'01r-os.
pal del distl"ito del 'Centro, de esta Cor- contrnal llUsro&_f otro.
te, sito en la calle de Santa ·Catalina.
número ,l.princips.l. -aeelébrar, 'juitiio
de-frJlÜls 'Por lesiM1~'C8,'SUdles·dQ ;nii.s:- , ,
roo,; •iustrnilJ-u "con '~ 'JIionero '9'95. ,

.... . !

:m:;ST.-'b"')fA¡""qTE,. !Gerardo:;do¡¡rlcllia- •
. do -tdtimamente .en ~Itrdrla,'Sin ·tEner.

domicilioconoc1do.; 'COmpareéed:e1 'dta '
8 de Ju'fio; a Jasnncvc, Wlte .elmg:rtto :
muIiicip'oI.l -del distrito del 'CeUl~4-de;
esta Corte, Sito-en la 'C:llle.dc·Sauta't;a-: ~
taUna. número 1. ·pñncip'al. -s:~r ;
jUicio, de faltas pOl' eslala, con el..nt'r'
mero '1.-681. im-:trnido cotrtrQ el 'lUismo.

lUENDEZ GON'ZALEZ. Antonio; hi.
jo de AdI"ián y de Leoéadia. -domiel- BODRlGUEZ BENITO. ~,1ari~110); hi
liado últimamente en Madrid. caBe de Jo de Germán y de María. donHcilia
Bravo MUl"illo, número 89; compare~e- do Últimamen.te en Madrid, egUe 6.e
rá el día 11 de JuniQ. a las nueve, an- Vald.erriV1ls. núm. 9; compflrcc.::rá E;1
te el Juzgado municipal del distrito día 17 de Junio, a las nuev~, <m!.~ el
del Cl!ntro. de cstaCprte. sito en 111 Juzgado muní.tipal del dH.ríto d,el
~le de Santa Catalina, número l. Centro, de esUt Corro, s,ito cm la coUe
princ ill?l, a celebrar .J9lcio lIe f~. de Santa Catalina. número 1, P;jll.j~-·
pQr -riña yescándalp, 'con ti número· 1palo a eelebror oit.t.kl,io d,e- faUa~), por.;¿i,~
4:816 instroido cohtra el mismo y ña y escáIlthdO~ Cb~ el n~lmero 4:lt'Z~
otro. . ".instruido ~tra. rJ I!ti~Q JI otro. '

•

~U)10

GABelA DIEZ, Regina; hija de Va
ptín y de Felicita, domiciliada última
~entc en Madrid, calle de Pozas, nÚIne
l"O 4; comparecerá el dia 4 de julio, a
.~ once y mC!iia, ante el Juzgado mu-

i
P::l1 del distrito del Centro, de esta

: ~e, sito en la .calle dé Santa,Catali-
7,' • número 11 l?rmcipal, a e,elebrar jui-
jo de faltas por malos tratos,' ('.un el
• . er>;> 4.81,1. instruido contra la mis-

•

3.016-
3.-022
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• En el -expedientede}uicio verbal
de faltas. segtlido en este Jl1z~lIdo ha
~o ~] número 26S del.aih~ 1930, pvr ve
JlIClón Y cohtra r...uisRodril,'Uéz Pana
dero, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa, y Cm'fe de
I ~adrid a 1.0 de Mayo de 1930; el S~ •

no.r D." Fructuoso. Cid Y Aba:!•. .ilH'Z
. municipal del distrito del Centro; vis·

tas las. diligencies de juicio verbal óe
faltas, seguidas C:ltr.e parles. de .Ia
una el Min~sterio fiscal. y de ')tra, co-

. mo denuncla-do. Luis Rodríguez Pana-
dero; y . •
. F:lllo que debo condenar }. conde

nono al denunciado Luis Rüdrlguez
Panaderc3 ~ la 1nulta de IO pesel~s. qlJe
hará efechvas en la rorma Mt.lhJecida
en los artículos 179 Ysiguientt's del vi
gente Códi,({o penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi. por esta mi sentencia~ lo pro
nunCIO, mando y tinno.-Fructuoso
Cid." ..

La .anterior sentencia fué pUblicada
y leida en el 111ismo dia de su fecha.
y para su inserción en la' GACETA I}E
1!--\.JlRlny para que sirva de notifica
clónal denunCiado Luis Ibdrígucz'
Panadero. cuyo actual domicilio ,) p3·
:-:lacra del mismo se i~n.I"3, expido v
firmo la presente cédula, con el \'i:;t:¡
bueno de su ~eñoría y sellada CQÍJ el
del JuzW-do. en Madrid a 14 de Mavo
de 1930.-El Secretario. José B;illes~
~rd.---,-Visto bueno: el Juez, Fructuo5ü

una. eJ Ministedo fiscal, y de otra. co
m¡)~~nllnciados., cuya edad} .'1~más

circunstanciasyii< constan. Hirardo
Marcos Calzado; y---'.'

FnIlo qne deho. condenar y eondt
no al denunCJadoRiéardo ~hlrcos
rfl~lz3d{) a 1:1 pen:! de diez ,lbs de
arresto menor, que cumpHril l'n la
c:lrccl. y al pago de las costas dd jui
CIO.

Así por Mt::¡ Ihi sentencia. 'o pro
nllncio, man'do y firmo.-Fmetuos\J
Cil1.". ,

l· Ln anterior sentencia rué pUblicada
. y leída (~n el mismo día de .,u fecha.

Yf!:.r:l sir inserdón en la G..\I:F.'T." PE
MA~lllm y par:lqn~ sirva (k notific:¡-
Ción al denunciado Ricardu Marros
C-alzada, cl.lyn :lc1ual domkiHo o :1;U'9.
fiero del mismo se i:mor-a.!x:)lI~o y
firmo b pl"escntc cédula. ('on el "isto
bueno fle su. señoda y sellada l~0n el
rll') Jm:~ado. ('n Mmlrid a 1." de 'byo
de; 1930.-EI $ecJ'f'f:Jrio. José Balles
fer.-Visto bueno: el Juez. Fruc~uoso
Cid. . .

..
roZGA'OOS'}fUNlClPALES .
.; ;" . -,

En . el expedieltte le juicio verbal
lI1e faltas, seguido en este Juzgado ha.
jo el número 105 del año 193U. por
hurto. y contra Ricardo lbrNs Calza-
do, aparece la fiiguien~e ;

"SeRteDcia.-En la viIIa y Corte de
Madrid a ·1.- de Jlayo de 1'930· el se
iqJ' D: Fruetuoso Cid y AbaJ, JUeJ:
municipal del distrit. del Centro; .,is
las las diligenc:.ia& &le juicio verhaJ tie
t-allaJ.t lecaidaa eDk'e prirtcs. de lIil

17 de Junio. a la:': nueve. an'te el' Jl1?-1
g:IlJo municipal rlel distrito del r.en
to"O. de estaoc.0.rtc.;.!>ito..en.l:l t;aJl~, de .
Santa Cntalm:l;; numero' l. prmt~lp31.

a c.clcbr~r Í,ni:cio ele falta.l>, por c=-Iaf:l.
eon ~l numero -125 instruido contra el
mismo. . .

3.025

3.623· .

ROORIGu.EZMENENDEZ, Nicolás;
hijo. de Manuel y de 1d2tilde.. domici
lia.do úlfimamente en Madrid; ~:ule dtf
la ·Ballesta, número 32. primero~ ('om":
parecerá 'el dia 4 de Julio., a hls dccé~.
ante el Juzgado municipw deldisttilo
del, Centro•. d~ esta Corte. sito en la
eaUe. de Santa., Catalina, nÍlmero 1,
principal, a ceíehrar juiéio d~ Ialtas,
~O:" mzJos tratos y lesione!, i~truído
~nt:":l el mismo. .

302{
En el expeiliente dé: juicio verbal

SA.'ilPELi\YO GARCIA,Ronuill; 'dQ., de faltas, sc@ido en este Juzgado h=l
miciliádo·últimarnenleenMatltld. ave- jocln.úmcro ·:t!r26 "del. a.ño 1929. 'P<JT

niaa d~Men~ndez·.Pe)ayo~nünlél"O 37;. maltrato y vqadún. y contra 'HmnóR
comparecerá' el tila • de Julio, a' las Romero Mil1~if!7. y Jesús Es(:i,luda.
:ioce, ante. el;'Juzgado municivill del' aparece la :;iguilmte .
distrito del Centro, de e:¡t& ('.orte. si- . " ~Sentencia.-En· la villa y Corte d~'
toen la cal.le de. ~anta -Catalina, nú- _ lladrid.·¡' t.~ de M~yo .rlé 1930; el se
mero 1. princip::l:1. a celebrar ju~,~jn de ñor D. FruCtuo:m Cid y Abad, JiJez
faltas; por mMos tr.3tOS y le!>mnt"'~' con .. municip~! dd ctisfritu del Centro; .....is
JI número· 692, instruido contraNic~ tas las diHgenl:i:ts de juicio vt:rbal\t~
¿lS ~Qdriguez. "" . .. ralt3~, seguid;}!'; entre pnrtcs.' de la

una el Minj"tcrio fuc:lI, y de ,~tra. co- .
010 denunciados, cuya edad y demás
circunslancias y;:¡ constan, Ramón Ro-

. "p.llInE BILBAO. DcmetriQ; eompa- mero Min;.,'Ucz y Jesús Escola'!3 Ile Jos
rece:rá .el día ,4- de Julio. tí ~"doce. ' . ne:tes, .,.' ..
lnt el Juz d ."0. l:el I ... . Panoqn~ debo condenar y conde-
d

er_ " .ga .~,PJl!nICma . e lslrito . n·o. a los denun"·I"'do". Ramo'n '>unl"ruel "",n~o. de.esta (':'ort~ sito eD la ..... .• • ...
ea1Je, "le' S:mtaGatalina, oc Ril/1ll:'e L l\IIín.:.~ezY JcsÍ1." E.~colnda de los Rc-
,:::In~!~ 1; ~.celebrár juicio ee: hlta.<;, ~:: n ~~..m~I~~ _de~!,__in.~o. pe:¡eta;,; a_ C¡.J ,la
~r.~l.6S~atos,cOD·~l ntílnCr:- 2..752' ........ 't

U
'<: .... ' ..... "-'CCU"ól:> eJl la loml:.l

1nstrC.'ido cq,ntra.elmlsmo y et.-o.... : establecida en los lIití("uin.. 179 v si-
guientes del vigente Códi~n pcn;ll, y

3.026 alpagn a :c..dauno de la mitad" de las
costas del juicio.

tAsi. por esta mi seutenda, lo pro
I nuncJO. mando y firmo.-Fructuoso

ud." . .
La anterior !cnteneia lué publicada

y leida en el mismo 'día de 'iU f~cha.
y para su inserción .en In GAt."E1'A 00
~'":DRlP y para que sirva de nolifica
cJOn a :los denuDciados Ram{¡n kome
ro Míngu7Z. ~ Jesús Escolada. cuyo ac
tual dO~IClho op3radero de los mis
mos se Ignora. e:lpi40 y firmo la pre
sente cédula. con el visto btlcmo de
su sefioría y sellada con el del Juzga
do, eA Madrid a 1. de Mayo de i 9-30.
El Secretario, Jo~é Balles!er.-Visto·
bueno: el Juez, FructuOlO Cj 1.

'¿ALDURA. Frllnd!>co; domkiJia~o
ll!lmamente en M3drid, carretera de
A;tdalucia. número 6; compa~cero el
tIa 4 de Julio. a las doce, aQte el JU'!
jJ:'Jdo municipal del distrito del r.~n

~o. de esta Corte,sito en la. caU~ de
5anta C.atalina. número 1 pr¡fttip.'

·1' celebra; juicio de faltas: per ":lii~
~n el nUJ!lcro 4.376 instnddo CGnk'a
Peoro Orbz..

•

.,",; .
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